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En específico nos referimos a: 

S. Igualdad de género. 

1 O. Reducción de desigualdades. 

En conclusión. el compromiso. es impulsar un 
programa institucional de territorio y del pue-
blo. encauzado a brindar servicios y acciones 
que coadyuven a la igualdad y justicia social 
humanista de las mujeres en el Estado de Ta-
basco. 

16. Paz. Justicia e Instituciones sólidas. 

Tabla 1. Alineación del Programa Institucional del Instituto Estatal de las Mujeres 2025-2030 
con el PND 2025-2030, el PLED 2024-2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional de 

Desarrollo 2025-2030 

Programa Institucional 

del Instituto Estatal de 

las Mujeres 2025-2030 

Estrategia: T 1.1.6. Garantizar el Estrategia: 1.1.8.2. Desarrollar un Estrategia: 1.1 .42. 1 .2. 

acceso equitativo de las mujeres. 

niñas y adolescentes a la educa-

ción. salud. cultura. deporte. espa-

cios públicos y servicios básicos. 

m ediante políticas y acciones que 

eliminen barreras y promuevan su 

bienestar integral. 

Objetivo: T 1.3. Garantizar la parti-

cipación plena y sustantiva de las 

mujeres en la toma de decisiones 

en los ámbitos político, social y co-

munitario, promoviendo su lide-

razgo y el ejercicio efectivo de sus 

derechos. 

Estrategia: T 1.3.1 . Fortalecer el 

marco institucional y las políticas 

públicas para garantizar la partici-

pación sustantiva e igualitaria de 

las mujeres en todos los ámbitos 

de la vida pública y privada. 

programa integral de capacita-

ción para la Secretaría de Educa-

ción del Estado de Tabasco a tra-

vés de un convenio de colabora-

ción entre el lE M y este ente pú-

blico. 

Objetivo: 1.1.8. Fortalecer la ins-

titucionalidad en materia de pre-

vención y atención de las violen-

cias contra las mujeres m ediante 

las instancias de mujeres en el 

estado. 

Estrategia: 1.1 .8.1. Erradicar la 

violencia contra las mujeres me-

diante la prevención y atención 

con el uso d e plataformas digita-

les que permita el acceso univer-

sal y eliminen las brechas en ma-

teria de perspectiva de género y 

derechos humanos de las muje-

res. 

Desarrollar un programa 

integral de capacitación 

para la Secretaría de Edu-

cación d e Tabasco, a través 

de un convenio de colabo-

ración entre el Instituto y 

este ente público. 

Estrategia:1.1 .42.3.1. Vin-

cular convenios de colabo-

ración mediante institucio-

nes educativas públicas y 

privadas de nivel superior 

para el reclutamiento de 

personal especializado en 

temas psico jurídicos, de 

trabajo social y salud. 

Objetivo: 1.1.42.1. Fortale-

cer la institucionalidad en 

materia de prevención y 

atención de las violencias 

contra las mujeres me-

diante las instancias de 

mujeres en el Estado. 

Estrategia: 1.1 .42.1 . 1. Erra-

dicar la violencia contra las 

mujeres m ediante la pre-

vención y atención con el 

uso de plataformas digita-

les que permita el acceso 

universal y eliminen las 

brechas en materia de 

perspectiva de género y 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 
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Plan Nacional de 

Desarrollo 2025-2030 

especializados y accesibles para su 

atención, acompañamiento y re-

paración integral del daño. 

Estrategia: T 1.5.1. Impulsar accio-

nes coordinadas en los tres órde-

nes de gobierno para garantizar la 

protección y atención integral y 

especializada a las mujeres vfcti-

mas de violencias. con un enfoque 

particular en aquellas que se en-

cuentran en condiciones de vulne-

rabilidad. 

Estrategia: T 1.5.3. Promover. en 

coordinación con las instancias de 

procurac ión e impartición de justi-

cia, acciones eficaces para la aten-

ción, sanción y erradicación de las 

violencias contra las mujeres. 

mantener la estabilidad política. 

económica y social. 

Estrategia: 1.1.2.1. Desarrollar es-

quemas de coordinación y vincu-

lación con las dependencias de 

la administración pública fede-

ral, las instancias locales e inter-

nacionales, que incentiven accio-

nes que garanticen el respeto 

pleno d e las personas migrantes, 

así como de las y los tabasque-

ños. 

Fuente, Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenib le. 

Programa Institucional 

del Instituto Estatal de 

las Mujeres 2025-2030 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 
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Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 

La Declaración y Plataforma de Acción de Bei-
jing3, adoptada de forma unánime por 189 paí-
ses. constituye un programa en favor del empo-
deramiento de la mujer y en su elaboración se 
tuvo en cuenta el documento clave de política 
mundial sobre igualdad de género. La Declara-
ción y Plataforma de Acción de Beijing esta-
blece una serie de objetivos estratégicos y me-
didas para el progreso de las mujeres y el logro 
de la igualdad de género en 1 2 esferas crucia-
les: 

La mujer y la pobreza 

Educación y capacitación de la mujer 

La mujer y la salud 

La violencia contra la mujer 

La mujer y los conflictos armados 

La mujer y la economía 

La mujer en el ejercicio del poder y la adopción 
de decisiones 

Mecanismos institucionales para el adelanto de 
la mujer 

Los derechos humanos de la mujer 

La mujer y los medios de difusión 

La mujer y el medio ambiente 

La niña 

Otros instrumentos 

Convención lnteramericana sobre Concesión 
de los Derechos Civiles a la Mujer. 

Convención lnteramericana sobre Concesión 
de los Derec hos Políticos a la Mujer. 

~ h tt p s://www . un . org/es/co nf crences/womcn/bei j i ng 1 995#:-:tcxt=La%20Decla· 

raci%C3%83n%20y%20Piataforma%20de% 20Acci%C3%83n%20de%20Bei-

jing%20 establece%20una.l a%20mujer%20y% 201a%20salud 

C1 00 - Convenio sobre igualdad de remunera-
ción, 1951 (núm. 1 00) relativo a la igualdad de 
remuneración entre la mano de obra mascu-
lina y femenina por un trabajo de igual valor 
(Organización Internacional del Trabajo, 1951 ). 

C111 - Convenio sobre la discriminación (em-
pleo y ocupación), 1958 (núm. 111 ). 

Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos. 

Declaración y Programa de Acción de Viena. 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos. 

Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer (CE-
DAW). 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos. 
Sociales y Culturales. 

Programa de Acción Regional para las Mujeres 
de América Latina y el Caribe. 1995-2001 4

. 

Programa Interamericano sobre la Promoción 
de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equi-
dad e Igualdad de Género (2000). 

Normatividad federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 4° párrafo 23: Toda persona tiene dere-
cho a vivir una vida libre de violencias, el Estado 
tiene deberes reforzados de protección con las 
mujeres. adolescentes. niñas y niños. La ley de-
finirá las bases y modalidades para garantizar 
su realización de conformidad con lo prev isto 
en los artículos 21 , párrafo noveno y 73, fracción 
XXI, penúltimo párrafo de esta Constitución. 
Párrafo adicionado DOF 15-11-2024. 

.r. https://repositorio.cepal.org/entities/pub lication/f5ee5d25-f442·470f·b9ce-

17370cadccee 
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Ley del Instituto Estatal de las Mujeres en el 
Estado de Tabasco 

Articulo 5.- El Instituto t endrá por objeto: 

l. Proteger, promover y difundir el respeto a los 
derechos humanos de las mujeres consagrados 
en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y los tratados y convenciones in-
ternacionales ratificados por México; 

11. Promover el respeto de los derechos huma-
nos de las niñas y fomentar su desarrollo en 
condiciones de igualdad; 

V. Propiciar la participación de diversos actores 
de la sociedad. incluyendo la iniciativa privada 
para promover mayor igualdad entre hombres 
y mujeres; 

VI. Promover los mecanismos de participación 
de las Mujeres en la vida económica, social, cul-
tural y política del Estado, y 

VIl. Ejecutar las acciones legales necesarias 
para asegurar la igualdad de oportunidades y 
la no discriminación hacia las mujeres. 

Estatuto Orgánico del Instituto Estatal de las 
Mujeres 

TERCERO. - La misión primordial del Instituto 
Estatal de las Mujeres, es dirigir la política esta-
tal en materia de igualdad de género, para lo-
grar la igualdad de oportunidades a través de 
la institucionalización y transversalización de la 
perspectiva de género en las acciones del esta-
do, para lograr con ello que las mujeres disfru-
ten del pleno ejercicio de sus derechos huma-
nos. 

Ley Estatal de Ac:c:eso de las Mujeres una Vida 
Libre de Violencia 

Artículo 2. Las disposiciones de este ordena-
miento obedecen a los principios consagrados 
en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y los instrumentos internaciona-
les que protejan la integridad de las garantías y 

derechos humanos de las mujeres. 

Artículo 4. Todas las medidas que se deriven de 
esta Ley garantizarán: 

l. Que el Estado y sus Municipios. en el ámbito 
de sus competencias, prevengan, atiendan, 
sancionen y erradiquen todo tipo de violencia 
que se produzca con motivo de género en con-
tra de las mujeres; y 

11. Que el Estado y sus Municipios promuevan el 
desarrollo integral de la sociedad conforme a 
los principios de igualdad, equidad y no discri-
minación, procurando que la mujer participe 
plenamente en todas las esferas de la vida. 

Artículo S. Son principios rectores de una vida 
libre de violencia los siguientes: 

l. Igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 

11. Respeto a la dignidad humana; 

111. No discriminación; 

IV. Respeto a la libertad de las mujeres y hom-
bres en igualdad de circunstancias; 

V. Igualdad social entre el hombre y la mujer; 

VI. Equidad basada en las diferencias biológicas 
entre el hombre y la mujer; 

VI l. Importancia y dignidad del trabajo domés-
tico; y 

VIII. Demás principios que consideren las insti-
tuciones estatales y municipales. 

Ley para la igualdad entre Mujeres y Hombres 
del Estado de Tabasco 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público, interés 
social y de observancia general en el Estado de 
Tabasco, tiene por objeto regular, proteger y 
garantizar la igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres, m ediante la elimina-
ción de la discriminación. sea cual fuere su cir-
cunstancia o condición, en los ámbitos público 
y privado, promoviendo el empoderamiento de 
las mujeres y la lucha contra toda discrimina-
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ción basada en el sexo, con el propósito de al-
canzar una sociedad más democrática, justa, 
equitativa y solidaria. 

Artículo 5.- Los principios rectores de esta Ley 
son: 

l. La igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres; 

11. La igualdad de género; 

111. El respeto a la dignidad humana: 

IV. La no discriminación; 

V. El empoderamiento de las mujeres; 

VI. La transversalidad; y 

VIl. Los establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 1 nstru-
mentos Internacionales en los que México 

forme parte, la legislación federal y la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco. 

Otros instrumentos: 

Ley de los Derechos de Niñas. Niños y Adoles-
centes del Estado de Tabasco. 

Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
en el Estado de Tabasco. 

Ley para la Prevención y Tratamiento de la Vio-
lencia lntrafamiliar para el Estado de Tabasco. 

Ley d e Derechos y Cultura Indígena del Estado 
de Tabasco. 

Ley sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad para el Estado de Tabasco. 

Ley de Atención a Víctimas del Estado de Ta-
basco. 
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Viviendo en pareja 

En la escuela 
Medio laboral 
Entorno familiar 
Violencia sexual en la infancia 
Maltrato en atención del parto 
Mujeres mayores de 60 años objeto de violencia 
Mujeres mayores de 15 años con alguna discapa-
cidad que experimentaron violencia 

Fuente: INEGI (ENDIREH 2021 ). 

43.2 

31 .8 

27.1 

11 .3 

45.7 

24.4 

13.4 

39.4 
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Asimismo. el Instituto Estatal de las Mujeres im-
plementó el Programa de Capacitación Integral 
para la Prevención, Atención y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres. Sin embargo, 
considerando el aumento del Índice de la Vio-
lencia contra las Mujeres y las Niñas a nivel Es-
tado, se incrementó la impartición de los talle-
res. foros. mesas de trabajo, campañas de sen-
sibilización para situación de violencia, explota-
ción, muerte u otra condición desfavorable 
para el pleno desarrollo y ejercicio de los dere-
chos de la mujer. 

A pesar de los avances en materia legislativa. la 
violencia contra las mujeres, niñas y adolescen-
tes aumenta día a día, convirtiéndose en un 
problema que afecta a la población, por tanto, 
no se puede hablar de Igualdad mientras las 
mujeres y niñas sigan siendo sujetas a la violen-
cia que existe. Debe trabajarse una normativa 
pública poder llegar a un número mayor de la 
población en todos los espacios donde se iden-
tifica la Violencia contra las Mujeres y las Niñas. 

Según datos estadísticos del Informe de Go-
bierno 20245

, el Instituto Estatal de las Mujeres 
capacitó a la población en temas de Preven-
ción de la Violencia y Empoderamiento para 
fortalecer la sensibilización en género por parte 
de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres 
en 13 municipios, beneficiando a 1 O mil 238 
personas. Es conveniente, incluir los 4 munici-
pios restantes, para abarcar todas las regiones 
del Estado. 

Por otra parte, IEM realizó actividades de for-
mación de habilidades ciudadanas en temas 
de equidad de género. convivencia segura y 
promover el conocimiento de los derechos y 
obligaciones de los jóvenes con pláticas y círcu-
los de reflexión, beneficiando a 3 mil 817 per-
sonas en los años 2023 y 2024. Además, me-
diante talleres, mesas de diálogo, foros y capa-
citaciones de manera presencial y en línea, el 
Instituto profesionalizó a los trabajadores en 
materia de Perspectiva de Género como parte 
de la implementación del Programa de Capa-
citación Integral para la Prevención, Atención y 

s https://informe.tabasco.gob.mx/ 

6 https:l/informe.tab asco.gob.m)(/pdf/informe_gobierno/informe_gob ierno_ta· 

basco_TJ_2024 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 
Con esta herramienta se busca mejorar las ca-
pacidades profesionales de las personas que in-
tegran el servicio público, contribuyendo a la 
transformación de la vida pública del Estado, 
pero sobre todo deben ser abordados desde un 
enfoque o perspectiva de género, que permita 
identificar la desigualdad real entre mujeres y 
hombres, sus causas y sus consecuencias, ya 
que de esa manera se podrá contribuir e iden-
tificar las formas de discriminación violatorias 
de derechos humanos que las afectan. 

De octubre de 2023 a junio de 20246
, el lE M or-

ganizó actividades de formación de habilida-
des de servidores públicos en temas de dere-
chos humanos, atención de la violencia de gé-
nero, prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. beneficiando a 1 mil 153 
empleados. Por lo tanto, se valora hacer un se-
guimiento que identifique si existe desgaste fí-
sico o emocional en las y los servidores, intervi-
niendo en el ejercicio de sus funciones. 

Las violencias contra las mujeres son reconoci-
das como un grave problema en el logro de la 
igualdad sustantiva. de manera que, mientras 
esta persista. no existirá un Estado de Derecho 
ni avances en nuestra sociedad. En consecuen-
cia, se necesita fortalecer, actualizar, dar segui-
miento y celeridad a los casos donde soliciten 
los servicios que ofrece el Instituto. En general, 
se busca la sensibilización, sobre la prevención 
de las violencias contra las mujeres, haciendo 
conciencia sobre la importancia de la participa-
ción del Estado y de servidores públicos para su 
erradicación. Así pues. es inaplazable fortalecer 
los conocimientos sobre el tema de género 
para no replicar creencias de roles y estereoti-
pos que conllevan estas violencias y así, contri-
buir para identificarlas. 

De acuerdo al Informe de Gobierno 2024, ellE M 
proporcionó atención psico jurídica especiali-
zada a S mil 991 mujeres víctimas de violencia. 
Basados en lo anterior. se requiere incrementar 
el capital humano y contar con el personal es-
pecializado en los servicios de atención jurídica 
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y psicología, con la finalidad de atender de ma-
nera integral a todas las mujeres víctimas de 
violencia. así como extender los servicios que 
ofrece eiiEM y lograr una cobertura de los cen-
tros integradores en todo el Estado. 

Es necesario garantizar el derecho a una vida 
libre de violencia, ello implica equipar y mejo-
rar la infraestructura. y fortalecer los programas 
de capacitación en la prevención. atención y 
canalización de víctimas. Si bien establecer un 
programa de capacitación a través de las uni-
dades de género y las DAM ha sido medular. es 
sustancial que una institución como esta 
pueda emitir un informe detallado sobre el tra-
bajo realizado en dichas dependencias en ma-
teria de prevención, atención y canalización de 
mujeres en situación de violencia e indicar a 
qué instituciones fueron canalizadas. así como 
mencionar en cuáles municipios se llevaron a 
cabo. que permita medir cualitativa y cuántica-
mente la eficacia de los programas desde la in-
terseccionalidad. Es necesario conocer si, a tra-
vés de la cultura de la prevención. tanto las uni-
dades de género como las instituciones guber-
namentales cuentan con los protocolos nece-
sarios en materia de prevención, atención y ca-
nalización y si están actualizados. 

Los refugios son espacios seguros y dignos 
donde se concentran los servicios especializa-
dos e interinstitucionales que atienden a muje-
res, sus hijas e hijos, víctimas de violencia fami-
liar y de género, garantizando su derecho a una 
vida sin violencias. Por ello. se debe sensibilizar 
a las distintas figuras jurídicas que coordinan a 
los refugios sobre la importancia del servicio in-
tegral que se debe brindar en estos estableci-
mientos y la corresponsabilidad entre ellas de 
que las acciones, programas y estrategias refle-
jen la colaboración y coordinación con el Es-
tado. En el periodo de octubre de 2023 a junio 
de 2024, el IEM proporcionó atención integral 
especializada a mujeres víctimas de violencia 
por parte de profesionistas del Refugio, benefi-
ciando a 447 mujeres. 

Este Instituto busca crear un nuevo enfoque, 
con trato digno a las y los usuarios, orientado 
en estrategias que permitan una interacción 

más cercana que replique las acciones de los 
institutos de la mujer de otros estados, que se 

adapte en nuestro estado. en beneficio de las 
mujeres y niñas tabasqueñas. proporcionando 
un servicio digno. con calidad humana, sensibi-
lidad y sin revictimizar a quienes soliciten 
ayuda, creando un entorno de confianza en la 
Institución y sus servidores. También es impor-
tante reforzar la cultura de la denuncia, ya que 
ese es uno de los pasos más importantes para 
la atención de las víctimas. 

El IEM preocupado por las mujeres y niñas de 
Tabasco ha realizado campañas de difusión de 
servicios en el Día Naranja, creando conciencia 
en la prevención y erradicación de las violen-
cias contra las mujeres, adolescentes y niñas, 
implementando estrategias de compromiso, 
acercamiento con la ciudadanía y creación de 
políticas públicas para sancionar la violencia 
estructural que afecta a miles de mujeres en el 
estado, lo que implica la elaboración de progra-
mas de difusión sobre los derechos humanos 
de las mujeres. y la NO normalización de las vio-
lencias, en medios de comunicación y redes so-
ciales. 

En ese tenor. se plantea elaborar un Plan de Co-
municación Social Integral que posicione al 
Instituto, de manera accesible para la pobla-
ción con una exposición alta, lo cual conlleve la 
creación de una verdadera cultura de igualdad 
de género que prevenga la violencia contra las 
mujeres, promueva y garantice sus derechos 
humanos. Es importante desarrollar acciones 
de comunicación efectiva cuyos esfuerzos con-
tribuyan a intensificar la información que existe 
respecto a la violencia feminicida que se co-
mete diariamente en México. Asimismo, aplicar 
lineamientos a los medios de comunicación 
para el uso del lenguaje incluyente y no sexista, 
tanto implícito como explicito al momento de 
abordar temas de las violencias contra las mu-
jeres y haciendo hincapié en la evitación del 
uso masculino como genérico. Difundir accio-
nes que sustenten el argumento jurídico para 
la creación de políticas públicas que aborden 
temas relacionados con la protección de los de-
rechos humanos de las mujeres como el suici-
dio feminicida. 
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Programa de Fortalecimiento de la Atención 
Psico jurídica y Capacitación para la Preven-
ción y Atención de Víctimas de Violencia de 
Género en Territorio. 

Descripción: se busca establecer un proceso de 
capacitación continua que permita a los equi-
pos de trabajo en territorio tener herramientas 
actualizadas y efectivas en el manejo de casos 
de violencia de género, así como mejorar la ca-
lidad de atención que las Direcciones Munici-
pales de Atención a las Mujeres (DAM) brindan 
a las víctimas. dotándolas de profesionales al-
tamente capacitados y con el perfil adecuado 
para ofrecer una atención psico jurídica inte-
gral. 

Objetivo: fortalecer las DAM en los municipios 
del estado con la incorporación de psicólogas. 
abogadas y trabajadoras sociales para propor-
cionar atención integral y especializada a las 
víctimas de violencia de género, además de es-
tablecer un programa de capacitación conti-
nua para los equipos de trabajo en prevención 
y atención de la violencia de género. 

Justificación: las mujeres víctimas de violencia 
de género requieren una atención integraL 
multidisciplinaria y accesible para sobrepo-
nerse al entorno violento. Es necesario fortale-
cer las capacidades locales para ofrecer a las 
mujeres víctimas de violencias, una atención 
adecuada y especializada, tanto psicológica 
como jurídica. Además, es fundamental pro-
porcionar una formación continua al personal 
encargado de esta labor, para que pueda estar 
al tanto de los protocolos de actuación más ac-
tuales y las mejores prácticas en el tratamiento 
de la violencia de género. 

Beneficiarios: las Direcciones Municipales de 
Atención a las Mujeres. 

Meta: las 17 Direcciones Municipales de Aten-
ción a las Mujeres en el Estado de Tabasco. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Instituto Estatal de las 
Mujeres. 

Actividades Coordinadas: Gobierno del Estado 
y los 17 ayuntamientos. 

Financiamiento: Estatal. 

Programa Copa IEM Femenil de Fútbol Anual 
por la Erradicación de las Violencias Contra 
las Mujeres 

Descripción: es un evento masivo que busca 
generar un impacto positivo a nivel comunita-
rio en torno a la lucha contra las violencias ha-
cia las mujeres. La Copa Femenil de Fútbol no 
solo se tratará de una actividad deportiva. sino 
también de un espacio de sensibilización. 
donde los participantes se informarán sobre la 
problemática de la violencia de género. las ma-
neras de prevenirla y cómo apoyar a las vícti-
mas. 

El evento será intergeneracional, abierto a to-
das las edades, iniciativas públicas y privadas, 
niveles de condición física. permitiendo que las 
familias, jóvenes. adultos. niñas y niños. y socie-
dad en general participen activamente en una 
causa común ya sea como patrocinadores o 
participantes. 

Objetivo: promover la sensibilización y con-
cientización sobre la violencia de género, invo-
lucrando a la comunidad en general. con el fin 
de generar un movimiento de solidaridad y 
compromiso social en la erradicación de las 
violencias hacia las mujeres. 

Justificación: Las violencias contra las mujeres, 
adolescentes y niñas. sigue siendo uno de los 
problemas sociales más urgentes a resolver. y 
uno de los mayores retos es generar un cambio 
de comportamiento en la comunidad. Un 
evento deportivo como la Copa IEM Femenil de 
Fútbol representa una oportunidad para unir a 
la comunidad en torno a un propósito común: 
erradicar la violencia de género. Además de ser 
una actividad recreativa y deportiva. el evento 
será una plataforma para sensibilizar, educar y 
movilizar recursos que fortalezcan la atención 
a las víctimas y prevengan futuros casos de vio-
lencias. 
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La Copa IEM Femenil de Fútbol, no solo busca 
promover la actividad física, sino ser un catali-
zador de cambio social. generando un compro-
miso colectivo para erradicar las diversas mo-
dalidades y tipos de violencias contra las muje-
res, adolescentes y niñas que estas a su vez ten-
gan una vida libre de violencias. 

Beneficiarios: mujeres en situación de violen-
cia de género. 

Meta: 80% de las mujeres en situación de vio-
lencia. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Instituto Estatal de las 
Mujeres. 

Actividades Coordinadas: Gobierno del Estado. 

Financiamiento: Estatal. 

Proyecto "República de y para las mujeres" 

Descripción: Este proyecto busca cumplir con 
las reformas para la igualdad y vida libre de vio-
lencias. al garantizar el acceso universal a los 
programas de la Secretaria de las Mujeres. así 
como garantizar el acceso a la salud, reconocer 
sus derechos agrarios. presentar la cartilla de 
derechos para las mujeres y redes comunitarias 
"Tejedoras de la patria", "Voces por la igualdad 
y contra las violencias·. "Abogadas de las Muje-
res", la formación de los Centros LIBRE. entre 
otras reformas a favor de los derechos humanos 
de las mujeres. 

Objetivo: Cumplir con las reformas e iniciativas 
del Gobierno Federal, las cuales garantizarán 
un cambio cultural y promoción de los dere-

chos de las mujeres en el Estado, realizando ac-

dones claves como el fomento a la labor comu-
nitaria de las mujeres, asesoría psicoemocional 
y jurídica con eficiencia y eficacia. promoción 
del derecho a la salud de las mujeres y la crea-
ción de espacios libres de violencias. 

Justificación: A partir de la Creación de la Se-
cretaria de las Mujeres se presentaron diversas 
iniciativas para prevenir. atender y erradicar 
todo tipo de violencia contra las mujeres, ado-
lescentes y niñas del país. Así como. la promo-
ción de la igualdad sustantiva, el empodera-
miento social y económico. nuevos modelos de 
prevención y erradicación de todo tipo de vio-
lencia y el fortalecimiento de las instituciones y 

la coordinación intersectorial. 

El Instituto Estatal de las Mujeres. al ser la Ins-
tancia de Mujeres en las Entidades Federativas 
(IMEF), representando a Tabasco ante el Go-
bierno Federal. debe de garantizar el acceso a 
los programas federales presentados en el Plan 
de Desarrollo 2025-2030, donde se ponen a las 
mujeres al centro de las decisiones. al construir 
espacios libres de violencias para contar un fu-
turo lleno de igualdad, justicia y bienestar para 
todas las mujeres de México. 

Beneficiarios: mujeres del Estado de Tabasco 

Meta: 80% de la población femenina del es-

tado. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad responsable: Instituto Estatal de las 
Mujeres 

Actividades Coordinadas: Instituto Estatal de 
las Mujeres y la Secretaría de las Mujeres del 
Gobierno de México 

Financiamiento: Mixto 
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Nombre del indicador: Porcentaje de mujeres ocupadas como población económicamente activa. 

Tipo de indicador: Estratégico. 

Dimensión y ámbito de la Estatal. medición: 
o/oMujPEA= (TMujOc/PEA)' 100 

Algoritmo: o/oMujPEA= Porcentaje de Mujeres en Población Económicamente Activa 
TMujOc: Total de mujeres ocupadas 
PEA= Población económicamente activa (PEA] 

Año y linea base: 2025 
40.90% 

Per iodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 50% 

Área responsable: INEGI. 

Medio de verificación: ENOE, INEGI. 

Fecha de publicación: 30 días posterior a su elaboración. 

Nombre del indicador: índice de relación salarial entre mujeres y hombres. 

Tipo de indicador: Eficacia. 

Dimensión y ámbito de la Estatal. medición: 
IRSMH= MITM- MITH 

Algoritmo: IRSMH= Índice de la relación salarial entre mujeres y hombres 
MITM= Media de ingreso trimestral de mujeres 
MITH= Media de inQreso trimestral hombres 

Año y linea base: 2022 
0.65 

Periodicidad de cálculo: Binual 

Unidad de análisis: Índice 

Metas: 0.75 

Área responsable: SEMUJERES 

Medio de verificación: ENIGH. INEGI. 

Fecha de publicación: Por definir fecha. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de mujeres con acompañamiento psico-juridico. 

Tipo de indicador: Estratégico. 

Dimensión y ámbito de la Mide el porcentaje de mujeres en acompañamiento psico·jurídico en comparación con 
medición: el año anterior. 

PMAPJ= (NMAPJ / NMAAA)' 100 

Algoritmo: PMAPJ= Porcentaje de mujeres con acompañamiento psico-jurídico. 
NMAPJ= Número de mujeres con acompañamiento psico-jurídico. 
NMAAA= Número de mujeres atendidas en año anterior. 

Año y linea base: 2023. 
20,000 atenciones. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Porcentaje. 

Metas: 50% anual. 

Área responsable: 
Subdirección de Psicología y Salud Integral. 
Subdirección de Asuntos Jurídicos. 

Medio de verificación: Reportes de atenciones psico jurídicas de las subdirecciones de Psicología y Salud In te-
gral: y de Asuntos Jurfdicos del lE M. 

Fecha de publicación: Enero de cada año. 

Nombre del indicador: Porcentaje de mujeres que experimentaron violencia de pareja por tipo de daños 

Tipo de indicador: Estratégico. 

Dimensión y ámbito de la Proporción de mujeres de 15 años y más que declararon haber experimentado al me-

medición: 
nos un incidente de violencia por parte d e su actual o última pareja a lo largo de la re-
lación por tipo daño ocasionado a consecuencia de la violencia sufrida. 
PMVD,= (MVD./MV}' 1 00 
PMVD,= Porcentaje de mujeres de 15 años y más que experimentaron violencia de pa-
reja por tipo de daño k. 

Algoritmo: MVDK= Mujeres de 15 años y más que experimentaron violencia de pareja por tipo de 
daño k. 
MV= Mujeres de 15 años y más que experimentaron v iolencia d e pareja 
K= Sin daños, Con daños emociona les v Con daños físicos v emocionales. 

Año y linea base: No aplica. 
Últimos 12 meses anteriores al levantamiento. 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Tasa por cada cien mujeres de 15 años y más que experimentaron violenc ia de pareja. 

Metas: 50% anual. 

Área responsable: Subdirección de Psicología y Salud Integral. 
Subdirección de Asuntos Jurídicos. 

Medio de verificación: Reportes de atenciones psico jurídicas de las subdirecciones de Psicología y Salud lnte-
gral; y de Asuntos Jurídicos del IEM. 

Fecha de publicación: Enero de cada año. 
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Porcentaje de mujeres que han acudido al menos a una institución o autoridad en 
Nombre del indicador: busca de ayuda, entre las mujeres que han sido alguna vez víctimas de violencia fi-

sica v/o sexual infligida par su pareia. 

Tipo de indicador: Estratégico. 

Disponer de información acerca del porcentaje de mujeres que sufren violencia física y/o 
Dimensión y ámbito de la sexual que buscan apoyo ante las instituciones o autoridades, para dimensionar la de-
medición: manda de servicios por parte de las mujeres violentadas y el acceso que las mujeres en 

situación de violencia más severa tienen a los servicios de apoyo. 
PAMVFS- (MBA/MVSF,]' 100 
PAMVFS= Porcentaje de mujeres que han acudido al menos a una institución o autori-
dad en busca de ayuda, entre las mujeres que han sido alguna vez víctimas de violencia 
ffsica y/o sexual infligida por su pareja. 

Algoritmo: MBA= Número de mujeres de 15 años y más que han sufrido violencia física y/o sexual 
por parte de su actual o última pareja y que han acudido al menos a una institución o 
autoridad en busca de ayuda. 
MVFS,= Número de mujeres de 15 años y más que han sufrido violencia física y/o sexual 
por parte de su actual o última pareia. 

Año y línea base: No aplica. 
Últimos 12 meses anteriores al levantamiento. 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Tasa por cada cien mujeres de 15 años y más. 

Metas: 50% anual. 

Área responsable: Subdirección de Psicología y Salud Integral. 
Subdirección de Asuntos Jurídicos. 

Medio de verificación: Reportes de atenciones psico jurídicas de las subdirecciones de Psicología y Salud lnte-
gral; y de Asuntos Jurídicos deiiEM. 

Fecha de publicación: Enero de cada año. 
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III.Marco Legal 

En materia de planeación. en el Capítulo 11. Ar-
tículo 51 fracción XIV. de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Tabasco vi-
gente menciona: "formular el Programa Anual 
de Gobierno de acuerdo a un estudio que para 
tal efecto se elabore, mediante una adecuada 
planificación, en el que se jerarquicen las nece-
sidades públicas a satisfacer, buscando con el 
mayor rigor el máximo aprovechamiento de los 
recursos disponibles; Impulsar programas yac-
ciones tendentes a fortalecer las tradiciones co-
munitarias en un marco de respeto a la cultura 
de los pueblos y comunidades indígenas del 
Estado". De la misma forma en su Título Octavo. 
Capitulo Único, Artículo 76. párrafo octavo re-
formado describe: "El Estado organizará un sis-
tema de Planeación Democrática del Desarro-
llo Estatal que imprima solidez. dinamismo. 
permanencia y equidad. al crecimiento de la 
economía y a la democratización política. so-
cial y cultural del Estado. De igual modo. con-
forme lo establecen la Constitución General de 
la República y la Ley. el Estado y sus municipios. 
"se coordinarán con el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
responsable de la medición de la pobreza y de 
la evaluación de los programas. objetivos. me-
tas y acciones de la política de desarrollo social 
para el ejercicio de sus funciones.". 

En el considerando Cuarto de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo en el apartado de la secre-
taria de Cultura. esta dependencia actual-
mente. está conformada por las subsecretarías 
de Desarrollo Cultural y la de Fomento a Lec-
tura y Publicaciones. Con la nueva estructura 
que permitirá la nueva Ley, quedará confor-
mada por las subsecretarías de Formación y Fo-
mento a las Artes y la Cultura. la cual se encar-
gará de fomentar el impulso a los creadores y 
escuelas de educación artística. los semilleros 
creativos y el apoyo a los artesanos; así como, la 
de Desarrollo y Promoción Cultural. que se en-
cargará de promover los museos. las casas de 
cultura. la movilidad cultural y la difusión de sa-

beres. Por otro lado. el Museo Interactivo Papa-
gayo y la Comisión de Radio y Televisión de Ta-
basco. se sectorizarán a esta dependencia. 

La Ley de Planeación del Estado de Tabasco. en 
su artículo 3 fracción XI y XII, prevé que la pla-
neación del desarrollo es estratégica y partici-
pativa. Así mismo. el artículo 26 El PLED. sobre 
el diagnóstico que se elabore. precisará la mi-
sión. visión, objetivos generales. estrategias. lí-
neas de acción. metas y prioridades del desa-
rrollo integral del Estado. contendrá previsio-
nes sobre los recursos que serán asignados ata-
les fines; determinará los instrumentos y res-
ponsables de su ejecución. establecerá los li-
neamientos de política de carácter global. sec-
torial y municipal; sus previsiones se referirán al 
conjunto de la actividad económica y social y 
regirá el contenido de los programas que se ge-
neren. 

En el ámbito federal la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no considera la 
actividad artesanal como una responsabilidad 
federal . por consiguiente, es competencia de 
los estados legislar en materia de artesanías. 

El 28 de mayo de 1974. el Ejecutivo Federal. 
mediante decreto. creó el Fondo Nacional de 
Fomento de las Artesanías (FONART). con el 
propósito de procurar mayor ingreso a los arte-
sanos. adquirir productos artesanales. comer-
cializar directa o indirectamente los productos. 
fomentar el sentido artístico de la artesanía y 
conceder financiamientos. 

En el ámbito estatal . el 13 de octubre de 1999 
se crea el "Instituto de las Artesanías del Estado 
de Tabasco como órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Fomento Económico" y. poste-
riormente. el 7 de junio de 2008, el Ejecutivo 
Estatal . por acuerdo de creación. crea el "Insti-
tuto para el Fomento de las Artesanías de Ta-
basco. IFAT como órgano descentralizado de la 
Administración Pública Estatal con personali-
dad jurídica. patrimonio propio. autonomía 
técnica y de gestión, adscrito sectorialmente a 
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la Secretaría de Desarrollo Económico con el 
objetivo de: 

l. Fomentar. desarrollar y preservar la actividad 
artesanal. principalmente en las comunidades 
en las que se ha generado patrimonio cultural 
de sus habitantes. respetando las formas. las 
tradiciones y costumbres de los pueblos; y 11. 
Impulsar la articulación del sector artesanal y 
su acceso al mercado estatal. nacional e inter-
nacional". 

En la reforma al Acuerdo de Creación publi-
cada en el diario oficial del estado. el 25 de 
mayo del año 2019, "es el Instituto para el Fo-
mento de las Artesanías de Tabasco, un orga-
nismo público descentralizado de la adminis-
tración pública estatal. con personalidad jurí-
dica y patrimonio propio. autonomía técnica y 
de gestión para el cumplimiento de sus atribu-
ciones y objetivos, adscrito sectorialmente a la 
Secretaria de Cultura. El mencionado Instituto 
tiene por objeto fomentar. desarrollar y preser-
var la actividad artesanal. principalmente en las 
comunidades en las que se ha generado como 
patrimonio cultural de sus habitantes, respe-
tando las formas. tradiciones y costumbres de 
los pueblos; así como también impulsar la arti-
culación del sector artesanal y su acceso al 
mercado estatal. regional. nacional e interna-
cional". 

Estos ordenamientos jurídicos no establecen 
derechos y obligaciones a los artesanos. Se 
trata de acuerdos que dan origen a una instan-
cia pública responsable de atender al sector 
con la asignación de un presupuesto público 
para tal fin que involucra recursos financieros, 
materiales y humanos. Sin embargo, resulta 
conveniente establecer lineamientos que per-
mitan homogeneizar y perfeccionar el marco 
jurídico estatal para el fomento, el desarrollo y 
la protección artesanal en el estado. 

En la Ley de Fomento y Protección Artesanal 
del Estado de Tabasco. publicada SUP.AL 
P.0.8466 del 25 de octubre de 2023. 

Articulo 1.- La presente Ley es de orden público. 
interés social y de observancia general en el Es-
tado de Tabasco. tiene por objeto promover. 
proteger, preservar, fomentar e impulsar el bie-
nestar de las personas artesanas y su actividad. 
así como la difusión, promoción y comercializa-
ción de las artesanías. de confo rmidad con lo 
que establece la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 
demás disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, prevé la coordinación entre los di-
versos órdenes de gobierno, con el fin de imple-
mentar una cultura de responsabilidad, partici-
pación, cohesión, atención e inclusión del sec-
tor artesanal en todo el Estado. 
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nados con la gestión de la producción de la ma-
teria prima con instituciones cuyo objetivo sea el 
desarrollo sostenible. 

La idea es fortalecer a los artesanos de forma que 
puedan mejorar su calidad de vida sin perder su 
identidad cultural. 

Promoción de la artesanía en otros mercados: En 
el Programa Institucional también se incluyen es-
trategias para conectar la artesanía local con 
mercados mas amplios, tanto nacionales como 
internacionales. Esto implica trabajar en la pro-
moción, la marca de productos, el diseño y la ca-
lidad. 

Como estrategia democrática también se consi-
dera el respeto a los procesos de producción lo-
cal, evitando que la industrialización o la globali-
zación perjudique el trabajo artesanal. 

Capacitación: el Programa Institucional también 
incorpora la formación y capacitación de la co-
munidad, que permita a los artesanos adquirir 
habilidades adicionales, no solo en su oficio, sino 
también en áreas como marketing, finanzas, di-
seño, y administración. Los jóvenes artesanos se-
rán parte activa de este proceso. para garantizar 
la renovación de los saberes y habilidades en las 
generaciones futuras. 

Protección legal y derechos laborales: en las acti-
vidades del IFAT se contempla realizar convenios 
con dependencias que coadyuven a proteger los 
derechos de los artesanos. abarcando desde la 
propiedad intelectual de sus diseños hasta la im-
plementación de normativas que favorezcan sus 
condiciones de trabajo y bienestar social. La im-
plementación de la Ley de Fomento y Protección 
Artesanal del Estado de Tabasco, publicada 
SUP.AL P.0.8466 del 25 de octubre de 2023, para 
proteger las tradiciones artesanales, como las de-
nominaciones de origen, también es importante. 
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Tabla 1. Alineación del Programa Institucional del Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco 2025-2030 
con el PND 2025-2030, el PLED 2024-2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Objetivo 2.5: Garantizar Objetivo 3.5.6 Conser-
el derecho a la cultura var los bienes inmue-
con enfoques de partid- bies culturales del es-
padón e inclusión, res- tado. para fomentar el 
petando la diversidad turismo estatal y na-
cultural en todas sus cional a través de la 
manifestaciones y ex- promoción del valor 
presiones. con pleno histórico de los mis-
respeto a la libertad mos. 
creativa. 

Estrategia 2.5.1 Ampliar 
y diversificar la oferta 
cultural y artística en 
todo el país y a nivel in-
ternacional, impul-
sando la formación y 
profesionalización en el 
ámbito artístico y cultu-
ral para toda la pobla-
ción. 

Estrategia 2.5.4 Imple-
mentar acciones para 
fortalecer la memoria. 
la gestión comunitaria y 
la salvaguardia del pa-
trimonio biocultural de 
los pueblos indígenas. 
afrodescendientes y co-
munidades equipara-
bles. Proveer apoyos a 
las y los artesanos. con 
prioridad en comunida-
des indígenas y afrome-
xicanas. para desarrollar 

Estrategia 3.5.6.1 Apo-
yar las culturas comu-
nitarias e indígenas. a 
fin de salvaguardar su 
identidad y desarro-
llar su potencial crea-
tivo. 

t 

Programa Institucional del Instituto 

para el Fomento de las Artesanías de 

Tabasco 2025-2030 

Objetivo 3.5.43.1. Promover los 
productos artesanales tabas-
queños, a través de la vincula-
ción con instituciones públicas 
de los tres órdenes de gobierno. 
iniciativa privada y asociaciones 
civiles. 

Objetivo 3.5.43.2. Erradicar el 
desconocimiento del valor cul-
tural de la artesanía y de los re-
cursos naturales para su produc-
ción, a través de la investigación 
del proceso de elaboración: el 
rescate y la preservación de las 
ramas artesanales y las especies 
nativas del estado, ya que exis-
ten técnicas y materias primas 
en vías de extinción. 

Objetivo 3.5.43.2 Erradicar el 
desconocimiento del valor cul-
tural de las artesanías y de los re-
cursos naturales para su produc-
ción, a través de la investigación 
del proceso de elaboración: el 
rescate y la preservación de las 
ramas artesanales y las especies 
nativas del estado, ya que exis-
ten técnicas y materias primas 
en vías de extinción. 

Objetivo 3.5.43.3. Extender los 
mercados con estrategias de co-
mercialización para el sector ar-
tesanal. 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 
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Tabla 2. Alineación del Programa Institucional del Instituto para el Fomento de las Artesanlas de Tabasco 2025-2030 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Programa Programa Institucional del Instituto para el Fomento de las Artesanías de Ta-

basco 2025-2030 Objetivos de Desarrollo 

Línea de Acción 

3.5.43.1.1 .1. Realizar exposiciones y feria artesanal para fomentar las tradi -
ciones culturales de las comunidades de Tabasco. 

3.5.43.1.1.2. Elaborar el catálogo artesanal digital e impreso del Estado de 
Tabasco. anexando ficha técnica para realce del p roducto. 

3.5.43.2.1.1. Elevar a través de la investigación. el acervo documental d igital 
artesanal, en conjunto y vinculados a través de los convenios con los centros 
de investigación educativos, mediante las prácticas profesionales y de la 
investigació n de los docentes. "libros. revistas. v ideos. etc.". 

3.5.43.2.1.3. Capacitar a los artesanos de la importancia de proteger y con-
servar las especies y flora nativa, para la realización de sus productos pre-
servando una estrecha relación entre la riqueza cultural y la riqueza natural 
de la región. 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objet ivos de Desarrollo Sostenible. 

Sostenible 
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1

Características 
Producción arte-

sanal 
Producción industrial 

Origen Tradición Industria 

Materiales Artesanales Industriales 

Lugar de pro-
ducción 

Se hace en casa o 
talleres 

Se hace en fábricas 

Cantidad de per-
sonas que traba-
jan en la produc-
ción 

Son producidos 
por una persona o 
pocas personas: 
artesano 

Son producidos por muchas 
personas: OPERARIOS 

Forma de pro-
ducción 

El artesano co-
mienza y termina 
el producto 

Cada trabajador se ocupa de 
una parte del proceso 
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Características 
Producción arte-

sanal 
Producción industrial 

Cantidad de pro-
ducción 

Se realiza uno por 
uno 

Se realiza en grandes canti-
dades 

Herramientas 
Se trabaja a mano 
y con herramientas 
sencillas 

Se usan gran cantidad de 
máquinas semi automáticas 
y automáticas 

Tiempo 
Su fabricación re-
quiere más tiempo 

Se realiza en poco tiempo 

Tipo de produc-
ción 

Los productos son 
únicos e irrepeti-
bles (edición limi-
tada) 

Los productos son todos 
iguales porque se producen 
en serie. (Edición continua) 

Características 
monetarias 

Más caros Más baratos 

Difusión del pro-
ducto 

De boca en boca 
Publicidad en medios de co-
municación. 
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ya que permitirá así mismo determinar las op-
ciones para la integración de nuevos diseños de 

productos y ajustar las estrategias que ayuden 
a propiciar el fomento de la difusión cultural y 
un mayor apoyo para el desarrollo de los pe-
queños artesanos. 

De este modo se podrán fortalecer las activida-
des artesanales. aportando con ello al proyecto 
y se genera un mayor crecimiento de este seg-
mento de la población y su alcance no sólo sea 
local sino también nacional e internacional 
coadyuvando a la preservación y difusión de las 
tradiciones culturales del estado. 

Amenazas: 

Perdida de técnicas tradicionales; La falta de 

transmisión de conocimientos y habilidades 
puede llevar a la pérdida de técnicas artesana-
les, y puede atribuírsele también: 

·Altos costos de materiales y herramientas. 

·Competencia desleal. 

·Desinterés en el planteamiento y desarrollo de 

políticas públicas que fomenten. fortalezcan y 
vinculen a la sociedad, en su conjunto, con el 
sector artesanal. 

• Escasa o nula aceptación comercial en el con-
sumo de productos artesanales desvirtuando la 
actividad que hoy se practica. resultando en 
productos cada vez más alejados del concepto 
artesanal. 

· La ausencia de programas de protección del 
saber y hacer del artesano. 

· Nula motivación en las comunidades para la 
preservación del oficio. 

Competencia de otros estados: A nivel nacional. 
como resultado de investigaciones realizadas 
por FONART y algunos otros organismos, indi-
can que «no todos los artesanos que venden 
tienen como móvil productivo la ganancia. más 
bien buscan obtener ingresos para cubrir nece-
sidades urgentes de alimentación o educación 
de sus hijos». Partiendo de este indicador. es 
necesario fijar la atención al sector artesanal, 

reconociendo que existen tres grupos dentro 
del artesanado, según su condición y conocí-
miento en la elaboración de productos: 

Avanzado: Representan en Tabasco el 1% del 
total del sector y es aquel que no solo recupera 
costos de producción. sino que además genera 
ganancias y empleos. También buscan apren-
der y capacitarse constantemente; establecen 
ellos mismos alianzas comerciales; ex ponen y 
participan en concursos locales. nacionales e 

internacionales. Además, buscan retribuir a su 
comunidad el beneficio obtenido. 

Intermedio: Representa el 64% del total del 
sector en la entidad y es aquel que recupera 
costos de producción. Por lo tanto. no es renta-
ble, y subsiste con el apoyo que le canalizan los 
programas sociales y/o de financiamiento y rea-
lizando, además actividades productivas alter-
nas que resultan ser la principal fuente de in-
gresos al hogar Uornaleros, ayudantes de ofi-
cios. etc.). 

Básico: Representan el 35% del total del sector 
y es aquel que no recupera costos de produc-
ción y depende del autoconsumo familiar y del 
intercambio de bienes y servicios en la comu-
nidad; real izan otras actividades productivas 
que les generan ingresos. Están renuentes a 
cambiar las formas de producción y los produc-
tos que tradicionalmente han elaborado. 

Cambios en la demanda: Los cambios en la de-
manda turística o en los gustos de los consumi-
dores pueden afectar la venta de artesanías, au-
nado a ello también afecta: 

· El desinterés en el planteamiento y desarrollo 
de políticas públicas que fomenten, fortalezcan 
y vinculen a la sociedad. en su conjunto. con el 
sector artesanal. 

· La escasa o nula aceptación comercial en el 
consumo de productos artesanales desvirtúa la 
actividad que hoy se practica, resultando pro-
ductos cada vez más alejados del concepto ar-
tesanal. 

La transformación de un bien de consumo en 
artesanía no es fácil. obliga a cambios cultura-
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regional, nacional e internacional. en coordina-
ción con los diferentes órdenes de gobierno y 
en eventos de las cámaras empresariales para 
la difusión y comercialización de sus productos. 

3.5.43.3.1.6. Eliminar los obstáculos de comer-
cialización a través convenios de colaboració n 
con la iniciativa privada. que garanticen espa-
cios físicos. para exhibir. intercambiar y comer-
cializar las artesanías tabasqueñas. 

3.5.43.4. Intensificar las capacitaciones y ase-

sorías a las artesanas y artesanos para la me-
jora, creación y diversificación de sus produc-
tos, entre otros. 

3.5.43.4. 7. Gestionar ante organismos d e los 
otros órdenes de gobierno, así como con la ini-

ciativa privada una comun icación perma-

nente y circular para impulsar a las artesanas 

y artesanos a la producción d e artículos arte-

sanales en a tención a la demanda. 

3.5.43.4.1 .1. Elaborar programas anuales de ca-
pacitación con base en la detección de las ne-
cesidades del sector, atendiendo los niveles de 
preparación y destreza del sector artesanal. 

3.5.43.4.1.2. Incrementar talleres. en coordina-
ción con instituciones gubernamentales, no gu-
bernamentales y la comunidad de artesanos 
que ya fueron formados como instructores del 
IFAT. con enfoque en la actualización continua 
del sector en la preservación de técnicas arte-
sanales tradicionales. 

3.5.43.4.1.3. Añadir nuevas líneas de productos 
artesanales que se alineen a las demandas del 
mercado nacional e internacional, otorgando 
capacitaciones especificas que faciliten la pro-
ducción de artesanías adecuadas para las dis-
tintas temporadas comerciales durante el año. 

3.5.43.4.1.4. Disponer de capacitaciones para 
guías artesanales y culturales que faciliten la 
transmisión de la historia tabasqueña. Además, 
formar instructores que compartan su conoci-
miento, recompensándolos con capacitación 
continua (invertir para retribuir). 

3.5.43.4.1.5. Mantener capacitaciones y aseso-
rías continuas para artesanos y servidores pú-
blicos. en temas como: elaboración de plan de 
negocio. régimen de incorporación fiscal. co-
mercio en línea. propiedad intelectual de la ar-
tesanía tradicional y demás relativa que contri-
buyan a una gestión efectiva en beneficio del 
sector artesanal. 

3.5.43.4.1.6. Incrementar la eficiencia de pro-
ducción de los artesanos para formalizar entre-
gas de artesanías. mediante la colaboración 
con dependencias federales. estatales. munici-
pales y de la iniciativa privada. 

3.5.43.5. Incrementar la participación de la po-
blación en las actividades productivas y en 
otros oficios que representen un aporte al va-
lor agregado del trabajo artesanal del Estado. 

3.5.43.5. 7. Extender las convocatorias para que 

se incluy a la participación de la sociedad en 
general en actividades culturales, incenti-

vando con ello su desarrollo y el emprendí-

miento en el sector artesanal. 

3.5.43.5.1.1 . Contar con un reconocimiento de 
participación para El gran maestro. Joven arte-
sano y Nuevo valor en los concursos estatales. 
invitándolo a participar en capacitaciones y 
eventos futuros. 

3.5.43.5.1.2. Lograr alianzas con el sector educa-
tivo, para la impartición de clases o cursos, en 
los niveles básico, medio superior y superior. a 
fin de que los niños y jóvenes valoren el oficio 
artesanal. 

3.5.43.5.1.3. Organizar el desfile de moda arte-
sanal. promoviendo la diversidad cultural y la 
innovación de técnicas artesanales. fomen-
tando la inclusión. la participación de la socie-
dad e instituciones públicas y privadas del Es-
tado. 

3.5.43.6. Elevar los estándares de la produc-
ción artesanal, para facilitar el acceso a nue-
vos mercados de consumo y a segmentos es-
pecializados. 
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Para contribuir al fortalecimiento del sector ar-
tesanal mediante acuerdos con las institucio-
nes educativas, se continuará con la admisión 
de estudiantes que requieran realizar prácticas 
profesionales, servicio social o estadías en 
apoyo para diseño e innovación de productos 
artesanales. 

Gestionar apoyos económicos para impulsar la 
producción de insumos o materia prima, en las 
comunidades donde se puedan aprovechar los 
recursos naturales de la región, buscando con 
ello que los beneficios sean aplicados conforme 
a lo requerido. así mismo con el recurso apli-
cado contribuir en el fortalecimiento de las ac-
tividades por rama artesanal. 

Buscar espacios adecuados y abiertos al pú-
blico en general. en que los artesanos oferten 
sus productos, privilegiando a aquellos prove-
nientes de comunidades indígenas. que no ha-
yan recibido ningún tipo de apoyo, recupe-
rando con ello su confianza hacia eiiFAT. 

Es necesario brindar apoyo. a aquellos grupos 
de artesanos que requieran realizar trámites di-
versos y gestiones administrativas mediante un 
programa de asesorías. ante instancias o de-
pendencias regulatorias. eliminando los obs-
táculos que limiten e impidan a la comunidad 
artesanal realizar actividades de producción o 
de comercialización de sus productos, benefi-
ciando al sector con el cumpliendo de los re-
querimientos normativos. 

Por medio de un programa de capacitación y 
formación continua. eiiFAT buscará diversificar 
y ampliar la cantidad de cursos. contribuyendo 
con ello en la formación de las capacidades de 
las artesanas y artesanos, así mismo impulsar el 
fortalecimiento de la equidad regional. 

la presente administración enfrenta la proble-
mática de contar con un inmueble, ubicado en 
Antonio Rullan Ferrer No. 820 Col Mayito, pro-
piedad deiiFAT el cual, a solicitud del Instituto, 
fue dictaminado por la Secretaría de Ordena-
miento Territorial y Obras Públicas (SOTOP) 27 
de noviembre de 2013, autoridad que emitió 

un dictamen técnico estructural en vista de los 
siguientes hallazgos: 

·Desprendimiento de falso plafón. cuarteadura 
de losa con varilla expuesta y oxidada por filtra-
ción de agua. 

·Junta entre dos edificios con irregularidades 
que permiten filtración provocando escurri-
mientos de aguas pluviales fuertes. 

• Encharcamientos de aguas pluviales en mem-
branas colocadas como impermeabilizan-tes. 
misma que presenta deterioro y reseque-dad 
por exposición al sol, produciendo filtración 
constante. 

• Cuarteaduras de muros divisorios y losa en 
edificio de 2 niveles que se encuentra anexado 
al edificio de una planta, mismo que también 
presenta cuarteaduras en fachada principal. 

Por las condiciones en que se encuentra el pre-
sente inmueble, la dependencia que realizó el 
dictamen no recomienda su rehabilitación, y 
por lo mismo será necesaria su demolición. 

Para atender a la población de artesanas y ar-
tesanos que requieren apoyo del IFAT. el insti-
tuto debe destinar parte de su presupuesto 
para el pago de renta de un inmueble. 

EIIFAT enfrenta la falta de mobiliario y equipo, 
así mismo un parque vehicular con antigüedad 
y en condiciones poco adecuadas. Cabe desta-
car que por normatividad también le fue reque-
rido disminuir el presupuesto operativo. 

El instituto cuenta con poco personal operativo 
para atender a la comunidad artesanal en las 
diferentes localidades dentro del estado, mis-
mas que se localizan en su mayoría en los pue-
blos indígenas. 

Debido a la falta de presupuesto, de vehículos 
y espacios de comercialización, se imposibilita 
para el IFAT incrementar el acopio de artesa-
nías para su venta en las diferentes tiendas. lo 
que impacta en la economía familiar a los arte-
sanos. 
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Nombra del indicador: Porcentaje de satisfacción del artesano local 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Calidad 
medición: 

(ESA/TESAp) ' 1 00 

Algoritmo: dónde: 
ESA~Numero de encuestas de satisfacción aplicadas 
TESAp ~ Total de encuestas aprobadas 

Año y linea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad da análisis: Encuestas de satisfacción 

Metas: 100% 

Area responsable: Dirección de comercialización 

Medio de verificación: Encuestas de satisfacción: https://pbr.sf.ta-
basco.gob.mx/ords/f?p=1 01:9999:11400665489541::::: 

Fecha de publicación: 1 o de abril 2025 

Nombre del indicador: Porcentaje de artesanos que diversifican su producción por medio de prototipos y 
diseños 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

(Adp/Ae)'100 

Algoritmo: dónde: 
Adp=Artesanos que diversifican sus productos 
Ae~Artesanos empadronados 

Año y linea base: 2024 

Per iodicidad de cálculo: Semestral 

Unidad de análisis: Nuevos productos 

Metas: 9.581 

Área responsable: Dirección de Desarrollo comunitario y Producción artesanal 

Medio de verificación: ~eporte de nuevos productos artesanales: https://pbr.sf.ta-
basco.qob.mx/ords/f?o~1 01:9999:11400665489541 ::::: 

Fecha de publicación: 1 O de julio de 2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de eventos realizados 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

((Tcp/Tca-1)) • 1 00 

Algoritmo: d ónde: 
Tcp ~ Total d e partic ipación de artesanos en eventos realizados en el año actual 
Tea ~Tota l de participación de artesanos en eventos realizados en el año anterior. 

Año y linea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Artesanos que participan en eventos 

Metas: 65% 

Área responsable: Direcció n de comercialización 

Medio de verificación: Reporte de artesanos q ue participaron en eventos; https://pbr.sf.ta-
basco.gob.mx/ords/f?p=1 01 :9999:11400665489541::::: 

Fecha de publicación: 1 o de abril 2025 

Nombre del indicador: Porcentaje del padrón de artesanos actualizado 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

(EmpAct/TEmp) • 1 00 

Algoritmo: dónde: 
EmpAct = Empadronados que actualizan su información personaL 
TAEmp = Total de artesanos insc ritos en el padrón. 

Año y linea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Artesanos empadronados 

Metas: 90% 

Área responsable: Dirección d e Desarrollo comunitario y Producción artesanal 

Medio de verificación: Padrón de artesanos del estado; https://pbr.sf.ta-
basco.gob.m x/ords/f?p=1 01 :9999:11400665489541::::: 

Fecha de publicación: 1 O de abril de 2025 
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Nombra del indicador: Porcentaje de bienes muebles renovados 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

(BMR/l"BM) '1 00 
Algoritmo: TBM=Total de bienes muebles 

BMR= Bienes muebles renovados 

Año y línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Semestral 

Unidad de análisis: Bienes muebles 

Metas: 70% 

Área responsable: Dirección de administración 

Medio de verificación: Reporte de inventarios de bienes muebles: https://pbr.sf.ta-
basco.gob.mx/ords/f?p=1 01:9999:11400665489541::::: 

Fecha de publicación: 1 O de julio de 2025 
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I. Mensaje del Titular 

El Tecnológico Nacional de México en su Cam-
pus Centla presenta su Programa Institucional 
(PI) 2025- 2030, mismo que es la ruta a seguir 
para el cumplimiento de las estrategias que 
permitan seguir ofreciendo educación superior 
pertinente, con calidad y con un alto sentido de 
responsabilidad hacia la sociedad. 

Es por ello, que tenemos el firme propósito de 
cumplir con los objetivos de su creación, impul-
sando la formación integral de sus estudiantes, 
promoviendo el desarrollo de la región, así 
como investigaciones científicas, desarrollo 
tecnológico y respeto a la cultura nacional y 
universal. 

Somos una institución, que tiene como visión, 
ser uno de los pilares fundamentales del desa-
rrollo sostenido, sustentable y equitativo del 

municipio de Centla y el Estado de Tabasco, 
ofreciendo servicios de educación superior tec-
nológica de calidad, con cobertura regional, 
pertinente y equitativa, que coadyuve a la for-
mación de una sociedad justa y humana, con 
una perspectiva de sustentabilidad. 

Cada integrante de la Comunidad Tecnológica 
participa de manera activa para el cumpli-
miento de los objetivos establecidos; se plan-
tean las acciones a realizar con la planificación, 
coordinación y gestión que ha permitido hacer 
frente a cada reto que se presenta obteniendo 
experiencias que fortalecen la gestión escolar 
que permitan brindar enseñanzas basadas en 
competencias que hacen de nuestros egresa-
dos ingenieros con formación integral de nivel 
superior, altamente competentes y calificados.

 

 

 

 

 

“Innovación permanente para un mejor futuro” 

M.E.S. Manuel Antonio Mayo Corzo 

Director General Interino del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 
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II. Introducción 

Con el propósito de impulsar el desarrollo cien-
tífico y tecnológico de la Entidad, la Secretaría 
de Educación Pública y el Gobierno del Estado 
de Tabasco, suscribieron el Convenio de Coor-
dinación para la Creación, Operación y Apoyo 
Financiero del Instituto Tecnológico Superior 
de Centla (ITSCe), de fecha 28 de septiembre de 
2001; asimismo, el H. Congreso del Estado de 
Tabasco emitió el acuerdo No. 16428 de fecha 5 
de diciembre de 2001 para la creación del ITSCe, 
como un Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sec-
torizado a la Secretaría de Educación. 

El Programa de Desarrollo Institucional 2025-
2030 (PDI 2025-2030) del Tecnológico Nacional 
de México Campus Centla, es el documento 
rector de la planeación estratégica del Instituto, 
lo cual, sin duda, no sólo asegurará logros cuan-
titativos de operación concertada, sino tam-
bién la consolidación de compromisos de cali-
dad en el campo de la educación superior tec-
nológica. 

En cuanto a su contenido, el presente docu-
mento consta de nueve apartados:  

En el primero de ellos, se presenta el mensaje 
por parte del Director General del Instituto.  

En el segundo, se expone la introducción con la 
finalidad de dar una breve descripción del con-
tenido del documento. 

En el tercero se muestra el marco legal, mien-
tras que en el cuarto presenta el Marco teórico 

metodológico que nos indica el método para la 
realización de la planeación para el desarrollo 
de este programa institucional la Planeación 
Democrática, en el quinto la filosofía institucio-
nal, visión, misión, y valores del ITSCe.  

En el sexto, se muestra el diagnóstico la situa-
ción que guarda el Instituto, y en el séptimo, se 
plantean los objetivos, estrategias y líneas de 
acción, diseñados para dar cumplimiento al Eje 
3 Rector “Semilla de la Transformación Huma-
nista”, establecido en el Plan Estatal de Desa-
rrollo 2024-2030 (PLED 2024-2030) y los esta-
blecidos en el Programa Sectorial Educación, 
Ciencia, Tecnología, Juventud y Deporte 2025-
2030 (PROSEC 2025-2030); mismos que el Insti-
tuto ha apropiado. 

En el octavo, reúne la prospectiva, aquí se de-
terminan los lineamientos y alcances a futuro 
en beneficio de los estudiantes.  

Los programas y proyectos transformadores 
que tiene planeado el Instituto Tecnológico 
para el periodo 2024-2030, se encuentran en el 
apartado número nueve. 

En el décimo apartado tenemos los indicadores 
que guían el cumplimiento y seguimiento 
oportuno de los objetivos, líneas de acción y es-
trategias del PDI del Instituto Tecnológico Su-
perior de Centla 2025-2030; así como en el 
apartado decimo primero se encuentra el glo-
sario y por último en el apartado décimo se-
gundo, los anexos.
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III. Marco Legal 

Con fundamento en el Acuerdo de Creación del 
Instituto Tecnológico Superior de Centla, publi-
cado en periódico oficial del estado de Tabasco 
el 5 de diciembre de 2001, Suplemento B 6182, 
como Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública del Estado, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio, sectori-
zado a la Secretaria de Educación, con el objeto, 
impulsar la educación tecnológica, así como 
realizar investigación científica y tecnológica 
en la Entidad, que contribuya a elevar la calidad 
académica, vinculándola con las necesidades 
de desarrollo regional, estatal y nacional. 

Por consiguiente y asumiendo la responsabili-
dad que conlleva planear, programar y presu-
puestar los ingresos y egresos, administrar los 
recursos humanos, financieros y materiales 
asignados a este Organismo, así como la pres-
tación de servicios generales; el ITSCe, para  al-
canzar los objetivos propuestos en el proceso 
de programación-presupuestación, se apoya 
de las normas, criterios, metodologías, linea-
mientos y sistemas aplicables que le permitan 
desarrollar diversas acciones, con el propósito 
de dar cumplimiento a las nuevas disposicio-
nes en materia de transparencia, responsabili-
dades administrativas, anticorrupción, fiscaliza-
ción y rendición de cuentas; mismas que per-
miten conocer: la aplicación de las fórmulas de 
distribución, ministración y ejercicio de las par-
ticipaciones federales, y el destino y ejercicio de 
los recursos provenientes de financiamientos 
contratados por los estados y municipios, que 
cuenten con la garantía de la federación. 

En tal sentido, con apego al Artículo 3º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos donde declara, toda persona tiene de-
recho a la educación. El Estado - Federación, 
Estados, Ciudad de México y Municipios - im-
partirá y garantizará la educación inicial, prees-
colar, primaria, secundaria, media superior y su-
perior. La educación inicial, preescolar, primaria 
y secundaria, conforman la educación básica; 
ésta y la media superior serán obligatorias, la 
educación superior lo será en términos de la 
fracción X. La educación inicial es un derecho 

de la niñez y será responsabilidad del Estado 
concientizar sobre su importancia.  

Corresponde al Estado la rectoría de la educa-
ción, la impartida por éste, además de obligato-
ria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y 
laica. La educación se basará en el respeto irres-
tricto de la dignidad de las personas, con un en-
foque de derechos humanos y de igualdad sus-
tantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomen-
tará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto 
a todos los derechos, las libertades, la cultura de 
paz y la conciencia de la solidaridad internacio-
nal, en la independencia y en la justicia; promo-
verá la honestidad, los valores y la mejora con-
tinua del proceso de enseñanza aprendizaje.  

El Estado priorizará el interés superior de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, per-
manencia y participación en los servicios edu-
cativos. Fracción X. La obligatoriedad de la edu-
cación superior corresponde al estado. 

Las autoridades federales y locales establece-
rán políticas para fomentar la inclusión, perma-
nencia y continuidad, en términos que la ley se-
ñale. Así mismo, proporcionarán medios de ac-
ceso a este tipo educativo para las personas 
que cumplan con los requisitos dispuestos por 
las instituciones públicas. 

De la Ley General de Educación, Capítulo IV, Ar-
tículo 47. La educación superior, como parte 
del Sistema Educativo Nacional y último es-
quema de la prestación de los servicios educa-
tivos para la cobertura universal prevista en el 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, es el servicio que se 
imparte en sus distintos niveles, después del 
tipo medio superior. Está compuesta por la li-
cenciatura, la especialidad, la maestría y el doc-
torado, así como por opciones terminales pre-
vias a la conclusión de la licenciatura. Com-
prende también la educación normal en todos 
sus niveles y especialidades. 
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Las autoridades educativas, en el ámbito de sus 
competencias, establecerán políticas para fo-
mentar la inclusión, continuidad y egreso opor-
tuno de estudiantes inscritos en educación su-
perior, poniendo énfasis en los jóvenes, y deter-
minarán medidas que amplíen el ingreso y per-
manencia a toda aquella persona que, en los 
términos que señale la ley en la materia, decida 
cursar este tipo de estudios, tales como el esta-
blecimiento de mecanismos de apoyo acadé-
mico y económico que responda a las necesi-
dades de la población estudiantil. Las institu-
ciones podrán incluir, además, opciones de for-
mación continua y actualización para respon-
der a las necesidades de la transformación del 
conocimiento y cambio tecnológico. 

Artículo 48. La obligatoriedad de la educación 
superior corresponde al Estado, el cual la ga-
rantizará para todas las personas que cumplan 
con los requisitos solicitados por las institucio-
nes respectivas. Para tal efecto, las políticas de 
educación superior estarán basadas en el prin-
cipio de equidad entre las personas, tendrán 
como objetivo disminuir las brechas de cober-
tura educativa entre las regiones, entidades y 
territorios del país, así como fomentar acciones 
institucionales de carácter afirmativo para 
compensar las desigualdades y la inequidad en 
el acceso y permanencia en los estudios por ra-
zones económicas, de género, origen étnico o 
discapacidad.  

En el ámbito de su competencia, las autorida-
des educativas federal, de las entidades federa-
tivas y de los municipios concurrirán para ga-
rantizar la gratuidad de la educación en este 
tipo educativo de manera gradual, comen-
zando con el nivel de licenciatura y, progresiva-
mente, con los demás niveles de este tipo edu-
cativo, en los términos que establezca la ley de 
la materia, priorizando la inclusión de los pue-
blos y comunidades indígenas y afromexicanas 
y los grupos sociales más desfavorecidos para 
proporcionar la prestación de este servicio edu-
cativo en todo el territorio nacional. En todo 
momento se respetará el carácter de las insti-
tuciones a las que la ley otorga autonomía. 

Artículo 49. Las autoridades educativas respe-
tarán el régimen jurídico de las universidades a 
las que la ley les otorga autonomía, en los 

términos establecidos en la fracción VII del ar-
tículo 3o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, lo que implica, entre 
otros, reconocer su facultad para ejercer la li-
bertad de cátedra e investigación, crear su pro-
pio marco normativo, la libertad para elegir sus 
autoridades, gobernarse a sí mismas, y admi-
nistrar su patrimonio y recursos. 

La Secretaría propondrá directrices generales 
para la educación superior y acordará los me-
canismos de coordinación pertinentes con las 
instituciones públicas de educación superior, 
incluyendo a aquellas que la ley les otorga au-
tonomía, conforme a lo previsto en esta Ley y lo 
establecido en la Ley General de Educación Su-
perior. 

Artículo 50. Se impulsará el establecimiento de 
un sistema nacional de educación superior que 
coordine los subsistemas universitarios, tecno-
lógico y de educación normal y formación do-
cente, que permita garantizar el desarrollo de 
una oferta educativa con capacidad de atender 
las necesidades nacionales y regionales, ade-
más de las prioridades específicas de forma-
ción de profesionistas para el desarrollo del 
país. 

Artículo 51. Se apoyará el desarrollo de un espa-
cio común de educación superior que permita 
el intercambio académico, la movilidad nacio-
nal e internacional de estudiantes, profesores e 
investigadores, así como el reconocimiento de 
créditos y la colaboración interinstitucional. La 
Ley General de Educación Superior determi-
nará la integración y los principios para la ope-
ración de este sistema. 
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La Ley de Educación General del Estado de Ta-
basco Artículo 16 La autoridad educativa estatal 
tiene los siguientes deberes y atribuciones: 

I.- Definir la política educativa en el Estado, a 
través del Programa Educativo de Tabasco, que 
desarrollará los lineamientos educativos del 
Plan Estatal de Desarrollo, guardando la debida 
congruencia con las acciones previstas en el 
Programa Educativo Federal y el Plan Nacional 
de Desarrollo; así como lo establecido para lo-
grar la Meta Nacional de forjar un México con 
Educación de Calidad, impulsar el desarrollo 
del potencial humano de los mexicanos, garan-
tizar la inclusión y la equidad e igualdad en su 
sistema educativo, ampliar el acceso a la cul-
tura, el arte y el deporte como medios para la 
formación integral del estudiante y de los ciu-
dadanos, promover el cuidado de la salud, y ha-
cer del desarrollo científico y tecnológico, al 
igual que de la innovación, pilares del progreso 
económico y social sustentable de nuestro país. 

La ley de Planeación del Estado de Tabasco es-
tablece, en su artículo 19, el deber que tienen 
las entidades Paraestatales de elaborar su res-
pectivo programa institucional, atendiendo a 
las provisiones contenidas en el Programa Sec-
torial correspondiente, así también; el artículo 
31 establece que los programas institucionales 
que deban elaborar las entidades paraestatales 
y paramunicipales, se sujetarán a las previsio-
nes contenidas en los Planes y en el programa 
sectorial correspondiente. Las entidades al ela-
borar sus programas institucionales se ajusta-
rán, en lo conducente, a la Ley que regule su or-
ganización y funcionamiento. 

Con base en lo anterior, se formula este Pro-
grama Desarrollo Institucional 2025-2030, para 
dar cumplimiento al Eje 3 Rector “Semilla de la 
Transformación Humanista”, establecido en el 
PLED 2024-2030 y los establecidos en el PRO-
SEC 2025-2030 de Educación, Ciencia, Tecnolo-
gía, Juventud y Deporte; mismos que el Insti-
tuto ha apropiado. 

El ITSCe tiene también como marco normativo 
las siguientes leyes que regulan su funciona-
miento entre ellos se encuentran: 

 Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos Pacto de San José de Costa 
Rica 

 Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos Sociales y Culturales. 

 Declaración Universal de Derechos Hu-
manos. 

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley Federal de Procedimientos Admi-

nistrativos. 
 Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 
 Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 
 Ley General de Educación. 
 Ley General de Educación Superior. 
 Ley General de Responsabilidades Ad-

ministrativas. 
 Ley General del Sistema Nacional Anti-

corrupción. 
 Ley General de Contabilidad Guberna-

mental. 
 Ley General de Protección de Datos Per-

sonales en Posesión de sujetos obliga-
dos. 

 Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
servicios del sector público. 

 Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

 Ley de los Sistema de Ahorro para el Re-
tiro. 

 Ley de Impuesto Sobre la Renta. 
 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 Ley General de Archivo. 
 Ley del Seguro Social. 
 Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores. 
 Código Civil Federal. 
 Código Fiscal de la Federación. 
 Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 
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 Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de Tabasco. 

 Ley de Ingreso del Estado de Tabasco. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco. 

 Ley de Educación del Estado. 
 Ley de Trabajadores al Servicio del Es-

tado de Tabasco. 
 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Es-

tado de Tabasco. 
 Ley que establece los procedimientos 

de entrega recepción en los poderes pú-
blicos ayuntamientos y órganos consti-
tucionales autónomos del Estado de Ta-
basco. 

 Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 
 Ley de Justicia Administrativa del Es-

tado de Tabasco. 
 Ley de Archivos para el Estado de Ta-

basco. 
 Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servi-
cio del Estado de Tabasco. 

 Acuerdo de creación del ITSCe. 
 Reforma al acuerdo de creación del 

ITSCe. 
 Código Civil del Estado de Tabasco. 
 Código de Procedimientos Civiles de Ta-

basco. 
 Reglamento Interior del ITSCe. 
 Reglamento de estudiantes del ITSCe. 
 Manual de funciones del ITSCe. 
 Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015. 
 Manual del Sistema de Gestión Integral 

SGI. 
 Código de Ética de los Servidores Públi-

cos de la Administración Pública Estatal. 
 Marco Integrado de Control Interno 

para la Administración Pública del Es-
tado de Tabasco. 
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IV. Marco Teórico Metodológico: Planeación Democrática 

El PDI 2025-2030 se alineo al Plan Estatal de 
Desarrollo (PLED) y al Programa Sectorial de 
Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud y De-
porte 2025-2030 (PROSEC). 

Para asegurar la incorporación de las propues-
tas derivadas de las estrategias de planeación 
estratégica y participativa que se despliegan y 
ejecutan en el instituto, se integró un grupo de 
profesionales de las áreas planeación, vincula-
ción, académicos, y personal de apoyo, quienes 
tuvieron la responsabilidad de desarrollar el 
presente documento. 

Es oportuno recordar que bajo el auspicio del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Es-
tado de Tabasco (COPLADET), la Secretaría de 
Educación (SE), asume sus funciones como 
guía en el sector Educación, Ciencia, Tecnolo-
gía, Juventud y Deporte, constituyéndose 
como Subcomité sectorial para tal efecto. 

En los foros de consulta ciudadana, la participa-
ción de los actores sociales, se sumaron autori-
zadas voces, titulares y representantes de insti-
tuciones relacionadas con el fomento a la edu-
cación, investigación científica y tecnológica, 
juventud y del deporte, que conjuntamente 
con personalidades de estas esferas de acción 
y sociedad civil, aportaron importantes iniciati-
vas en las actividades que realizan. 

El PROSEC 2025-2030, cuenta entonces de ori-
gen con una nutrida participación ciudadana, 
está basado en políticas y planes sólidos, cohe-
rentes para construir un sistema educativo sos-
tenible para alcanzar los objetivos de desarrollo 
educativo y contribuir en la formación de jóve-
nes bien preparados y ciudadanos con mayores 
oportunidades laborales. 

Este documento se constituye como el instru-
mento programático a seguir por el Sector 
Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud y De-
porte; en él se han establecido distintas accio-
nes y estrategias enfocadas al cumplimiento de 
diversos objetivos, considerándose prioritaria la 
participación proactiva de docentes, padres de 
familia, investigadores, servidores públicos, los 
propios estudiantes, jóvenes y deportistas, para 
la obtención de los resultados esperados. 

De igual forma, este Programa de Desarrollo 
Institucional se encuentra alineado a la Agenda 
2030, con el objetivo de impulsar y cumplir con 
las actividades derivadas de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), y de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), en particular 
con el Objetivo 4 Educación de Calidad, me-
diante el cual se busca garantizar que el 2030 
los jóvenes tabasqueños tengan acceso a una 
educación superior de calidad, inclusión igual-
dad y una cultura de paz del Estado.
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Tabla 1. Alineación de objetivos del Programa de Desarrollo Institucional del Instituto Tecnológico Superior de Centla 
2025 – 2030 con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 

Tema del Programa Institucional Objetivo de Desarrollo Sostenible ODS 

Fortalecer la Calidad de la oferta educativa que 
reduzcan las brechas de desigualdad en el Es-
tado, a partir de la revaloración de la función del 
docente y la creación de entornos favorables 
para los educandos.  

Ampliar la cobertura con un enfoque de equi-
dad y justicia social. 

Impulsar la formación integral de los estudian-
tes a fin de contribuir al desarrollo de todas sus 
potencialidades. 

Robustecer la investigación científica, el desa-
rrollo tecnológico y la innovación a fin de con-
tribuir al desarrollo del país y a mejorar el bie-
nestar de la sociedad. 

Fortalecer la vinculación con los sectores pú-
blico, social y privado, así como la cultura del 
emprendimiento a fin de apoyar el desarrollo 
de las regiones del país y acercar a los estudian-
tes y egresados del mercado laboral. 

Mejorar la gestión institucional con austeridad, 
eficiencia, transparencia y rendición de cuentas 
a fin de optimizar el uso de los recursos y dar 
mejor respuesta a las demandas de la sociedad.  

 

Fuente: Elaboración propia de la Institución con base en los Objetivos de Desarrollo. 
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V. Visión, Misión y Valores

Visión 

Ser uno de los pilares fundamentales del desarrollo sostenido, sustentable y equi-
tativo del municipio de Centla y el Estado de Tabasco. 

Misión 

Ofrecer servicios de educación superior Tecnológica de calidad, con cobertura re-
gional, pertinente y equitativa, que coadyuve a la conformación de una sociedad 
justa y humana, con una perspectiva de sustentabilidad. 

Valores 

Integridad. – Mantendremos una conducta 
pública y privada tal, que nuestras acciones y 
palabras sean siempre honestas y dignas de 
credibilidad, y contribuyan a fomentar una 
cultura de confianza y verdad. 

Identidad. –  Uniremos esfuerzos para conser-
var y enriquecer los bienes comunes, identifi-
cándonos con nuestra institución y recono-
ciendo en ella la esencia que nos caracterice e 
identifique como individuos. 

Liderazgo. – Influiremos positivamente en el 
equipo para hacer que las cosas sucedan. 

Imparcialidad. – Actuaremos siempre en 
forma inclusiva y equitativa, sin preferencias o 
privilegios por persona alguna. 

Transparencia. – Garantizaremos el acceso a 
la información gubernamental, sin más límite 
del que impongan el interés público y los de-
rechos de privacidad de los particulares, esta-
blecidos por la ley.  

Conciencia Ambiental. -  Sostendremos una 
firme voluntad de comprensión, respeto, de-
fensa y preservación del entorno ecológico de 
nuestra región. 
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VI. Diagnóstico 

La base de la capacidad académica de las Insti-
tuciones de Educación Superior reside en la for-
mación docente e infraestructura del instituto 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje, la 
conformación de cuerpos académicos, que 
tengan propósitos y proyectos multidisciplina-
rios en las líneas de investigación para los dife-
rentes programas de estudios que se imparten 
en este instituto. 

Mediante estrategias de convenios de colabo-
ración con instituciones públicas de educación 
superior y apoyos como el Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente (PRODEP). En 
2024, se cuenta con una planta docente de 19 
profesores de tiempo completo y 40 profesores 
de asignatura, de los cuales 43 tienen estudios 
de posgrado lo que representa el 72.88 por 
ciento en relación al número total de profeso-
res. Ver gráfica 1. 

Gráfica 1. Docentes con Estudios de Posgrado 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto.

En cuanto al reconocimiento al Perfil Deseable, 
a diciembre de 2024, un total de 21 docentes 
obtuvieron este reconocimiento, lo que repre-
senta el 35.59 % del total de docentes con pos-
grado. Ver gráfica 2. 

Es un propósito de la institución que el 100 por 
ciento de sus clases sean impartidas con do-
centes posgraduados para así dar cumpli-
miento al propósito de la Ley General de Edu-
cación que en su modalidad indica que la do-
cencia en la educación superior debe ser im-
partida por posgraduados mínimamente con 
especialidad en el área en que se desempeña. 

Los cuerpos académicos se encuentran en for-
mación y se impulsan a través del trabajo que 
se desarrolla al interior de las academias, cons-
tituidos con docentes de cada programa de es-
tudios, de los cuales  se promueven los proyec-
tos de investigación en desarrollo tecnológico e 

innovación, al igual que la investigación educa-
tiva pertinente a la educación superior para 
que los docentes se formen como cuerpos de 
investigación colectiva desde los proyectos que 
se aprueban bajo el seno de las academias. 

Gráfica 2. Docentes con Reconocimiento al Perfil 
Deseable 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 
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En cuanto al programa de formación, capacita-
ción y actualización del personal académico, se 
han ofrecido en docencia centrada en el apren-
dizaje y el proceso de aula invertida. 

También se ha impartido el diplomado para la 
formación de tutores, así como, en la actuali-
dad el Diplomado para la Formación y Desarro-
llo de Competencias Profesores (DFDCD) que 
es un requisito que todos los profesores del 
Tecnológico Nacional de México lo cursen. Ade-
más, se han impartido diversos cursos y talleres 
orientados a la formación y actualización do-
cente. 

En la actualidad, el Instituto cuenta con una 
matrícula de 1 mil 372 estudiantes, atendidos 
en 22 aulas en dos turnos, ofertando diez pro-
gramas de estudios en modalidad escolarizada 
los cuales son: 

 Ingeniería en Sistemas Computacionales. 
 Ingeniería Electromecánica 

 Ingeniería en Industrias Alimentarias 
 Ingeniería Industrial 
 Ingeniería en Gestión Empresarial 
 Ingeniería Ambiental 
 Ingeniería en Pesquerías 
 Ingeniería Química 
 Ingeniería en Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones 
 Ingeniería Ferroviaria 
 Atendiendo las necesidades de la región se 

imparte en modalidad Mixta tres de nues-
tros programas de estudio: 

 Ingeniería Industrial 
 Ingeniería en Sistemas Computacionales 
 Ingeniería en Gestión Empresarial. 

El ITSCe atiende a la matricula estudiantil 
con una plantilla de 59 profesores, 88 admi-
nistrativos y 26 directivos, que hacen un to-
tal de 172 personas adscritas. De los cuales 
43 profesores cuentan con estudios de 
maestría, 12 con doctorado, 14 con licencia-
tura. Ver gráfica 3. 

Gráfica 3. Comportamiento Histórico de Docentes en el ITSCe 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

A la fecha, el Instituto cuenta con 21 profesores 
con Perfil Deseable, cuatro Cuerpos Académi-
cos en Formación, en los que participan 16 do-
centes; y un Cuerpo Académico en Consolida-
ción donde participan tres docentes; y un 
cuerpo académico consolidado, el cual está in-
tegrado por cuatro docentes. De igual forma se 
registró la participación de un grupo colegiado 
para solicitar el registro de un nuevo Cuerpo 
Académico en Formación el cual está inte-
grado por tres docentes. 

Seguimos fortaleciendo la formación integral 
de las y los estudiantes del ITSCe a través del 
proceso educativo, mediante el acompaña-
miento en las actividades que faciliten el desa-
rrollo académico, personal y profesional se con-
tinúa implementando y reforzando el Pro-
grama Institucional de Tutorías. 

El departamento de Ciencias Básicas del ITSCe 
sigue implementando como reforzamiento, 
cursos de Matemáticas Básicas como 
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actividades remediales para las y los estudian-
tes de nuestros distintos programas educativos 
con el objetivo de minimizar los índices de re-
probación en las asignaturas propias de Cien-
cias Básicas. 

Es importante, para el ITSCe el compromiso de 
apoyar la permanencia, dar seguimiento y lo-
grar graduar a sus estudiantes, es un objetivo 
institucional, se busca la manera de contribuir 
en su formación y crecimiento personal, prepa-
rar futuro ingenieros y excelentes seres huma-
nos, por lo que desde 2022 se implementa el 
Programa Permanencia y Seguimiento que 
tiene como objetivo contribuir a través de las 
estrategias de seguimiento para el desempeño 
académico y la permanencia de los estudian-
tes, aplicando acciones que permitan mejorar 
su rendimiento académico que incida en la dis-
minución de los porcentajes de reprobación y 
abandono escolar.  

En el programa participan los jefes de carrera, 
tutores designados, presidentes y secretarios 
de academia, así como los docentes de los dos 
primeros años escolares, siendo estos semes-
tres los más vulnerables en reprobación, ausen-
tismo y deserción escolar. 

Es prioridad para el ITSCe que más estudiantes 
participen en actividades de innovación y desa-
rrollen habilidades emprendedoras es por ello 
que se continua el asesoramiento y capacita-
ción en materia de proyectos de inversión para 
el desarrollo de empresas que beneficien a sus 
comunidades de origen y detonen el desarrollo 
económico del municipio a través del Pro-
grama de Emprendedurismo Joven. 

El ITSCe tiene como objeto el impulsar la edu-
cación tecnológica, así como realizar investiga-
ción científica y tecnológica en la Entidad, que 
contribuya a elevar la calidad académica, vin-
culándola con las necesidades de desarrollo re-
gional, estatal y nacional por lo cual el pro-
grama de vinculación empresarial fortalece la 
vinculación con las empresas e instituciones de 
la región, y así poder conocer sus necesidades 
y expectativas enriqueciendo nuestros progra-
mas de estudio acorde a la demanda laboral. 

De igual forma una estrategia más que maneja 
el ITSCe para la mejora institucional y cumpli-
miento de propósitos es a través del programa 
de movilidad estudiantil, derivado de formar 
capital humano con alta competitividad y ante 
la necesidad de buscar alternativas viables para 
mejorar la calidad académica de los programas 
de estudio mediante la complementación de 
esfuerzos y fortalezas institucionales. Permi-
tiendo a los estudiantes fortalecer su formación 
integral, aprovechando la infraestructura y los 
recursos de las instituciones de educación su-
perior nacionales e internacionales, para desa-
rrollar una visión globalizadora. 

En cuanto a la eficiencia terminal entendemos 
la gran importancia que tiene que los egresa-
dos logren su titulación, es por ello, que con el 
fin de apoyar la culminación de sus estudios de 
formación académica se seguirá difundiendo el 
Programa de Apoya a la Titulación como inicia-
tivas que fomenten la investigación y la ciencia, 
en este sentido, surge el “Programa Institucio-
nal de Fomento a la Investigación en Estudian-
tes.”, visualizando en un futuro no muy lejano el 
influir a los estudiantes a interactuar fuera del 
segmento al  que pertenecen con la gran diver-
sidad de intelectuales, científicos y grupos mul-
tidisciplinarios, lo que permitirá fortalecer sus 
competencias y ampliar sus horizontes en to-
dos los sentidos, pues esto impulsa al aprove-
chamiento académico promoviendo un efecto 
de atracción entre las próximas generaciones. 

Actualmente se cuenta con una evaluación po-
sitiva de la propuesta por el PRENODES de la 
Activación económica y social por Centla, en 
donde el ITSCe participa como miembro junto 
con la Asociación Civil Uniendo Lazos por 
Centla Federación de sociedades cooperativas 
de producción pesquera y acuícola el Faro FC 
de RL y la Dirección de emprendimiento y 
desarrollo empresarial de la Secretaría para el 
Desarrollo económico y la competitividad. Con 
el objetivo de promover e impulsar el desarrollo 
local de prácticas de la economía social en sus 
ámbitos de acción. 

En cuanto a la calidad de los procesos de los 
servicios educativos, se ha logrado la certifica-
ción en la norma ISO 9001:2015, Sistema de Ges-
tión de la Calidad, ISO 14001:2015, Sistema de 
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Gestión Ambiental, ISO 45001:2018, Sistema de 
Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional, ISO 
50001:2018, Sistema de Gestión de la Energía, 
con una vigencia al 14 de mayo del 2027. Así 
también certificados en la norma mexicana 
NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación con una vigencia hasta el cinco 
de mayo de 2026. 

Posterior a la revisión de los Comités Interinsti-
tucionales para la Evaluación de la Educación 
Superior (CIEES, para asegurar el cumplimiento 
a estándares de calidad académica el ITSCe re-
cibe constancia de acreditación del programa 
de Ingeniería en Electromecánica, con una vi-
gencia de cinco años que abarca de marzo 
2020 a abril del año 2025. De igual forma a fina-
les del mes de diciembre de 2020 recibe cons-
tancia de acreditación el programa educativo 
de Ingeniería en Gestión Empresarial por parte 
del Consejo de Acreditación en Ciencias Admi-
nistrativas, Contables y Afines, (CACECA) con 
una vigencia de cinco años. 

Para el 2022 se logró la acreditación de Ingenie-
ría Industrial por los Comités Interinstituciona-
les para la Evaluación de la Educación Superior 
(CIEES), con vigencia de abril de 2022 a mayo 
de 2025. Y a inicio del 2023 se comienzan los tra-
bajos de reacreditación del Programa de estu-
dio de Ingeniería Ambiental obteniendo esta 
por parte de los Comités Interinstitucionales 
para la Evaluación de la Educación Superior 
(CIEES), con una vigencia de noviembre de 
2023 a diciembre 2026. 

Como muestra del alto compromiso del ITSCe 
con el fin de elevar la calidad educativa del Ins-
tituto se seguirá trabajando en las reacredita-
ciones de acuerdo a sus vigencias, así bien para 
el 2025 retomar los trabajos de acreditación del 
Programa de estudio de Ingeniería en Sistemas 
Computacionales.  

Analizando la evolución que ha venido presen-
tando desde sus inicios del Instituto, el presu-
puesto ha incrementado un 12%. Es importante 
mencionar que estos recursos fueron aproba-
dos según las necesidades presentadas por 
este Organismo Descentralizado. El 

presupuesto se distribuye en tres conceptos: el 
capítulo 1000 de Servicios Personales repre-
senta un 90%, los capítulos 2000 y 3000 abar-
can un 10%, como se muestra en la gráfica si-
guiente. Ver gráfica 4. 

Gráfica 4. Comportamiento Histórico del Presupuesto 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

El presupuesto 2025, está conformado por el 
5.56% de los Ingresos Propios, 47.22% del Ramo 
11. Educación Pública/ Subsidios Federales para 
Organismos Descentralizados Estatales y el 
47.22% del Ramo 28 Participaciones a Entida-
des Federativas y Municipios por la Participa-
ción Estatal. Ver tabla 1. 

Tabla 2. Presupuesto Asignado 2025 

Procedencia Importe Porcentaje 

Ingresos Propios 4,575,532.00 5.56 % 

Ramo 11. Educación Pública/ 

Subsidios Federales para 

Organismos Descentralizados 

Estatales 

38,861,728.00 47.22 % 

Ramo 28 Participaciones a 

Entidades Federativas y 

Municipios 

38,861,728.00 47.22 % 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

De acuerdo con este informe, se examina que 
para el ejercicio 2025, se logre incrementar al 
menos un 3% de la matricula actual. Sin em-
bargo, existen necesidades primordiales tales 
como infraestructura básica, así como el man-
tenimiento a edificios y laboratorios con los que 
actualmente contamos. 
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VII. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

3.4.44.1. Fortalecer la calidad de la oferta edu-
cativa que reduzcan las brechas de desigual-
dad en el Estado, a partir de la revalorización 
de la función del docente y la creación de en-
tornos favorables para los educandos. 

3.4.44.1.1. Fortalecer la calidad y pertinencia de 

la educación que favorezca la formación inte-

gral de los actores de la educación tecnológica 

con capacidades asociadas a la ciencia, la tec-

nología e innovación y desarrollo sostenible de 

su entorno. 

3.4.44.1.1.1. Evaluar la pertinencia de la oferta 
educativa de conformidad con los requeri-
mientos sociales y económicos, del desarrollo 
local y regional. 

3.4.44.1.1.2. Incrementar la participación de es-
tudiantes y profesores en eventos de ciencia, 
tecnología e innovación. 

3.4.44.1.2. Mejorar los programas de asesoría 

académica especializada para estudiantes 

con bajos niveles de rendimiento o en riesgo de 

abandono escolar. 

3.4.44.1.2.1. Aumentar el número de espacios 
destinados a la tutoría y asesoría, que favorez-
can el desarrollo académico de los estudiantes 
y su permanencia en el centro educativo. 

3.4.44.1.2.2. Promover espacios de reforza-
miento pedagógico para los estudiantes en 
condiciones de riesgo por bajo índice acadé-
mico. 

3.4.44.1.3. Fomentar la enseñanza y aprendi-

zaje de un segundo idioma que propicie el 

desarrollo de capacidades en los estudiantes y 

su proyección hacia la comunidad internacio-

nal. 

3.4.44.1.3.1. Promover entre los profesores y es-
tudiantes el dominio de una segunda lengua, 
para el desarrollo de las capacidades en un con-
texto global a través del uso de plataformas y 

herramientas digitales, así como postulaciones 
de convocatorias nacionales e internacionales. 

3.4.44.1.3.2. Crear vínculos de colaboración con 
instituciones y organizaciones nacionales e In-
ternacionales, generando esquemas de certifi-
cación de profesores y estudiantes en un se-
gundo idioma. 

3.4.44.1.4. Potenciar las capacidades del Insti-

tuto para la investigación, que favorezca la 

apropiación de los avances de la ciencia y la 

tecnología en el proceso de enseñanza. 

3.4.44.1.4.1. Lograr la acreditación de los progra-
mas educativos del Instituto, con organismos 
interinstitucionales, que aseguren la calidad 
del servicio. 

3.4.44.1.4.2. Difundir información del proceso de 
la protección de la propiedad intelectual. 

3.4.44.1.4.3. Celebrar acuerdos de colaboración 
con instituciones y organizaciones nacionales e 
internacionales, que favorezcan el intercambio 
académico en materia de investigación y desa-
rrollo tecnológico. 

3.4.44.1.4.4. Fomentar las capacidades institu-
cionales de investigación, para el desarrollo de 
proyectos que coadyuven a la resolución de los 
problemas del entorno. 

3.4.44.1.5. Ampliar la cobertura de la educación 

superior, con modelos de atención en diferen-

tes modalidades. 

3.4.44.1.5.1. Elaborar estudios de factibilidad 
para identificar y atender las necesidades de 
formación de los recursos humanos. 

3.4.44.1.5.2. Diseñar especialidades de los pro-
gramas de estudios acordes a las necesidades 
y expectativas del sector productivo de la re-
gión. 

3.4.44.1.6. Incrementar el acompañamiento a 

los estudiantes para el acceso a los programas 
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de apoyo a la permanencia trayectoria acadé-

mica de estudiantes en los distintos niveles 

educativos, en especial para estudiantes en 

condiciones de vulnerabilidad y rezago social. 

3.4.44.1.6.1. Incrementar la divulgación de las 
convocatorias de becas. 

3.4.44.1.7. Ampliar la cobertura de los progra-

mas de estudio que oferta el instituto en la re-

gión. 

3.4.44.1.7.1. Ampliar el programa de oferta edu-
cativa del Instituto. 

3.4.44.1.7.2. Incrementar la difusión de la oferta 
educativa de los programas de estudio del Ins-
tituto. 

3.4.44.1.8. Medir la pertinencia de la educación, 

favoreciendo la formación integral de los estu-

diantes, con capacidades asociadas a la cul-

tura, civismo y deporte para el desarrollo sos-

tenible de su entorno. 

3.4.44.1.8.1. Incrementar la participación de es-
tudiantes en actividades culturales, cívicas y 
deportivas. 

3.4.44.1.9. Fomentar la educación biopsicoso-

cial mediante la orientación especializada de 

salud física y psicológica. 

3.4.44.1.9.1. Mantener permanentemente cam-
pañas acerca de la buena práctica en temas de 
salud física y psicológica. 

3.4.44.1.9.2. Generar actividades adicionales que 
permitan concientizar y prevenir sobre las adic-
ciones y la equidad de género. 

3.4.44.1.10. Incrementar los índices de eficiencia 

terminal y titulación de los Programas Educa-

tivos, a través de la generación de actividades 

de apoyo que permitan el desarrollo óptimo 

disciplinar, el desarrollo humano integral y la 

convivencia sana. 

3.4.44.1.10.1. Establecer mecanismos que permi-
tan mejorar el proceso de titulación en los pro-
gramas educativos. 

3.4.44.2. Ampliar la cobertura con un enfoque 
de equidad y justicia social. 

3.4.44.2.1. Favorecer la inclusión educativa y el 

respeto a las diferencias individuales de la po-

blación demandante de los servicios, que ge-

nere ambientes seguros para el estudio y la 

convivencia. 

3.4.44.2.1.1. Mejorar la interacción entre la comu-
nidad estudiantil, atendiendo los principios de 
inclusión, equidad y respeto a la diversidad. 

3.4.44.3. Impulsar la formación integral de los 
estudiantes a fin de contribuir al desarrollo 
de todas sus potencialidades. 

3.4.44.3.1. Reforzar la formación y competencia 

del personal docente y administrativo del ins-

tituto, que facilite la implementación de estra-

tegias para la enseñanza – aprendizaje, acor-

des a los contextos actuales. 

3.4.44.3.1.1. Apoyar la actualización del personal 
docente en los ámbitos pedagógicos y discipli-
nar, para la mejora de su práctica profesional 
que se refleje en los resultados de aprendizaje 
de los estudiantes. 

3.4.44.3.1.2. Incrementar la capacitación de los 
agentes educativos, que apoye la instrumenta-
ción de estrategias de atención a población con 
aptitudes sobresalientes o barreras para el 
aprendizaje con y sin discapacidad. 

3.4.44.3.2. Incrementar la aplicación de progra-

mas de estímulo y reconocimiento al desem-

peño y productividad del personal docente y 

administrativo, viéndose reflejado en la imple-

mentación de prácticas actualizadas de ense-

ñanza dentro del aula. 

3.4.44.3.2.1. Promover la participación del profe-
sorado en programas de reconocimiento a la 
trayectoria laboral y académica del personal 
docente y directivo. 

3.4.44.3.3. Impulsar la calidad y la pertinencia 

de los programas educativos de licenciatura y 

posgrados para promover su acreditación. 
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3.4.44.3.3.1. Ofrecer programas de estudios en 
diferentes modalidades educativas acorde a la 
demanda de la región. 

3.4.44.3.4. Fomentar la investigación educa-

tiva, a fin de que sus resultados sustenten la 

generación de propuestas de mejora al tra-

bajo en el aula. 

3.4.44.3.4.1. Promover el compromiso de las ins-
tituciones y organizaciones sociales con pro-
yectos educativos comunitarios, que enlacen la 
educación con la generación de trabajo pro-
ductivo. 

3.4.44.4. Robustecer la investigación cientí-
fica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
a fin de contribuir al desarrollo del país y a 
mejorar el bienestar de la sociedad. 

3.4.44.4.1. Establecer mecanismos instituciona-

les que fomenten las competencias para la in-

vestigación en el instituto para que estudian-

tes y profesores que fortalezcan su desarrollo 

académico. 

3.4.44.4.1.1. Modernizar los recursos bibliográfi-
cos de los centros educativos que faciliten los 
procesos de aprendizaje e investigación de los 
estudiantes. 

3.4.44.4.1.2. Promover la postulación de pro-
puestas en convocatorias relacionadas con 
desarrollos de investigación científica y desa-
rrollo tecnológico en donde colaboren estu-
diantes y profesores investigadores. 

3.4.44.5. Fortalecer la vinculación con los sec-
tores público, social y privado, así como la 
cultura del emprendimiento a fin de apoyar 
el desarrollo de las regiones del país y acercar 
a los estudiantes y egresados del mercado la-
boral. 

3.4.44.5.1. Intensificar la vinculación entre los 

sectores académico y productivo, que favo-

rezca la generación de espacios contextualiza-

dos para la práctica de la teoría recibida en el 

aula. 

3.4.44.5.1.1. Lograr que la práctica profesional de 
los estudiantes se desarrolle en espacios dentro 

del sector productivo que fortalezca su forma-
ción. 

3.4.44.5.1.2. Incrementar el tránsito y movilidad 
de estudiantes y docentes, para el intercambio 
de experiencias profesionales con instituciones 
de educación superior. 

3.4.44.5.1.3. Ampliar la aplicación del modelo de 
educación dual a todos los programas educati-
vos. 

3.4.44.5.2. Formular programas de capacita-

ción, asesoría, asistencia técnica y segui-

miento, para establecer cadenas productivas 

prioritarias, con el apoyo de centros de ense-

ñanza superior e investigación. 

3.4.44.5.2.1. Atender las necesidades y requeri-
mientos del sector productivos de la zona de in-
fluencia. 

3.4.44.5.3. Establecer mecanismos institucio-

nales para facilitar la incorporación de estu-

diantes y egresados en el mercado laboral. 

3.4.44.5.3.1. Contar con una base de datos ac-
tualizada de los egresados. 

3.4.44.5.3.2. Establecer mecanismos de comu-
nicación con los egresados para su segui-
miento. 

3.4.44.5.3.3. Gestionar espacios de trabajo 
acorde al perfil de los egresados. 

3.4.44.5.3.4. Disponer de espacios de intercam-
bio de experiencias de egresados y empleado-
res. 

3.4.44.6. Mejorar la gestión institucional con 
austeridad, eficiencia, transparencia y rendi-
ción de cuentas a fin de optimizar el uso de 
los recursos y dar mejor respuesta a las de-
mandas de la sociedad. 

3.4.44.6.1. Impulsar la calidad institucional de 

manera integral mediante la certificación de 

los procesos, enfatizando en las áreas adminis-

trativas del instituto con las normas ISO. 
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3.4.44.6.1.1. Implementar un programa anual de 
capacitación, adiestramiento y superación de 
los recursos humanos. 

3.4.44.6.2. Implementar programas de capaci-

tación, desarrollo y estímulo al personal admi-

nistrativo del Instituto. 

3.4.44.6.2.1. Promover la mejora continua del 
personal del instituto. 

3.4.44.6.3. Coordinar la formulación de planes, 

programas y proyectos que incidan en el desa-

rrollo institucional, así como consolidar los mé-

todos de planeación y evaluación, de manera 

que permitan la toma de decisiones estratégi-

cas acordes a las políticas y tendencias educa-

tivas. 

3.4.44.6.3.1. Proporcionar a la comunidad tecno-
lógica los resultados de los análisis realizados 
para la planeación orientada de actividades. 

3.4.44.6.3.2. Consolidar el Programa Institucio-
nal como el eje rector de impulso y direcciona-
miento estratégico del Instituto. 

3.4.44.6.3.3. Favorecer el trabajo de planeación 
conjunto con los jefes de carrera, profesores y 
personal administrativo, mediante la integra-
ción institucional de grupos para la planeación 
y el seguimiento de metas. 

3.4.44.6.3.4. Evaluar el cumplimiento en cuanto 
a los diversos objetivos y metas institucionales. 
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VIII. Prospectiva 

Enfoque sustentable. 

El Instituto coadyuva a lograr los objetivos de 
desarrollo sostenible de la agenda 2030 de la 
UNESCO, los estudios de resultados y relevan-
cia para el mercado laboral de la educación su-
perior en México de la OCDE, para el diseño de 
las metas institucionales con prospectiva al año 
2030. 

Calidad educativa. 

El incremento de las exigencias de formación 
del estudiante para resolver y cubrir las necesi-
dades del entorno laboral, debe ser atendida a 
través del acercamiento con los sectores social, 
productivo e industrial, por lo que el ITSCe, 
debe afrontar este gran desafío promoviendo el 
crecimiento y el fortalecimiento del aspecto 
educativo, por medio de la acreditación de sus 
diez programas autorizados, como prioridad, ya 
que de los cuáles, Ingeniería Ambiental, Ing. 
Electromecánica, Ingeniería Industrial  e Inge-
niería en Gestión Empresarial,  cuentan con 
ello, lo que representa un 40% del total. 

Se contempla que para el año 2025 la carrera 
de Ingenierías en Sistemas Computacionales 
sea postulada para el proceso de evaluación y 
poder lograr un 50% de los programas acredi-
tados, proyectando para un futuro próximo la 
acreditación de los programas educativos res-
tantes; y así continuar con esa tendencia para 
alcanzar al 2030 la totalidad de los programas 
de estudios, lo que permitirá garantizar una for-
mación altamente competitiva e integral. 

Hacia el 2030, es necesario cimentar bases fir-
mes y concretas equilibrando el eje del fortale-
cimiento educativo, ampliación estructural y 
cobertura del entorno laboral, ofreciendo carre-
ras con especialidades actualizadas acorde a 
los requerimientos del panorama social que cu-
bran estas necesidades y demandas, con lo 
cual, los egresados podrán posicionarse y desa-
rrollar sus habilidades y capacidades en los di-
ferentes sectores logrando con ello innovar sus 

procesos y trascender en su formación profe-
sional y cultural. 

Con lo anterior nos preparamos para ofrecer 
una formación integral, logrando motivar en el 
alumnado la realización de acciones de em-
prendimiento, investigación, innovación tecno-
lógica sin descuidar la integridad cultural, ya 
que la influencia de lo externo tiende a confun-
dir y reemplazar las esencias naturales de las 
comunidades y sus raíces.  

Investigación científica 

Es de gran relevancia mencionar que el Insti-
tuto se está preparando con iniciativas que fo-
mentan la investigación y la ciencia, en este 
sentido, surge el “Programa Institucional de Fo-
mento a la Investigación en Estudiantes.”, vi-
sualizando en un futuro no muy lejano el influir 
a los estudiantes a interactuar fuera del seg-
mento al  que pertenecen con la gran diversi-
dad de intelectuales, científicos y grupos multi-
disciplinarios, lo que permitirá fortalecer sus 
competencias y ampliar sus horizontes en to-
dos los sentidos, pues esto impulsa al aprove-
chamiento académico promoviendo un efecto 
de atracción entre las próximas generaciones. 

Posgrados de calidad 

Una de las ambiciones del ITSCe, es ampliar la 
oferta educativa, ya que, en su estructura está 
contemplada la atención para posgrados, in-
cluso, es necesario cubrir esta demanda que 
hoy en día es precisa y primordial, ya que las 
exigencias globales son altas en todos los ám-
bitos, cada día las competencias mundiales son 
más agresivas, por lo que los profesionistas de-
ben superarse a sí mismos constantemente y 
esto implica una disciplina educativa, encami-
nada al aprendizaje continuo.  

Por ello, en este periodo, se tiene el reto de dar 
apertura a dos programas de posgrados, enfo-
cados al crecimiento de la región, así como a la 
contribución y fortalecimiento del perfil de los 
egresados, contemplando las disciplinas de dos 
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de las ingenierías con las que cuenta el Insti-
tuto. 

Infraestructura  

El ITSCe tiene como misión la formación inte-
gral de profesionistas capaces de innovar y de 
transformar los retos de la sociedad. La necesi-
dad de mejorar la calidad de la Infraestructura 
de los ambientes educativos es un compro-
miso para los estudiantes, profesores y perso-
nal de apoyo.  

Contar con las instalaciones adecuadas como 
Edificio Administrativo que permitirá la con-
centración de todas las Direcciones, Subdirec-
ciones, jefes de Carreras y Departamentos; así 
el alumno podrá llevar de manera eficiente sus 
gestiones y aprovechar un sistema efectivo que 
le permita administrar la calidad del servicio. 

Destinar presupuesto para la ampliación y 
acondicionamiento del Taller de Electromecá-
nica e Industrial; la ampliación y equipamiento 
del Laboratorio de Química y Ambiental, y así 
mejorar la captación de estudiantes de nuevo 
ingreso de Ingeniería Química. Lo cual permita 
la acreditación del programa de estudios de In-
geniería Química. 

Disponer de un espacio con infraestructura 
para la realización de talleres para Expresiones 
Culturales y Deportivas, mismo que servirá para 
la inclusión de los diferentes sectores sociales. 

De igual forma contar con un Laboratorio Digi-
tal de Manufactura y Diseño DIGITSCe, para ge-
nerar procesos de manufactura digital, auto-
matizada de precisión, fabricación y maqui-
nado de piezas, modelaje de Scanner, Diseño y 
simulaciones e impresión digital en 3D. 

Contar con la actualización de la Infraestruc-
tura de los servidores del Instituto (software y 
hardware) con el objetivo de tener un mayor 
rendimiento al momento de procesar las tareas 
asignadas y con ello mejorar el almacena-
miento y rapidez del mismo. 

Adquirir nuevo parque vehicular en virtud de 
que el actual, ha llegado al final de su vida útil. 
Con el objetivo de incrementar la participación 

de los estudiantes en eventos académicos, cul-
turales y deportivos, así como la cobertura de 
oferta educativa y diligencias institucionales. 

Por lo anterior, las líneas de acción del Pro-
grama Institucional del ITSCe es gestionar los 
recursos que permitan abatir el rezago en Infra-
estructura física y gestionar ante los tres órde-
nes de gobierno la asignación oportuna de los 
recursos destinados al apoyo en infraestruc-
tura. 

Transparencia 

El Instituto asegura que el ejercicio del presu-
puesto se efectúe con criterios de equidad, aus-
teridad y racionalidad y garantizar la atención 
oportuna a las solicitudes de información Pú-
blica recibidas por medio del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Da-
tos (IFAI). 

En razón con anterior, es importante impulsar 
la conformación de redes de cuerpos académi-
cos, la especialización y certificación docente, 
proyectos de innovación tecnológica, que pro-
picie una adecuada formación profesional de 
los estudiantes, su permanencia e inserción en 
el mercado laboral, y esto contribuya con una 
buena rendición de cuentas a la sociedad como 
responsabilidad institucional.  

El Instituto continuara fortaleciendo las activi-
dades de acompañamiento biopsicosocial, de 
arte y cultura, el dominio de una segunda len-
gua como el idioma inglés, además la capacita-
ción en habilidades del emprendimiento para 
la creación de empresas. Todo ello, como parte 
de una formación integral de los estudiantes. 

Una visión educativa con enfoque integral y se-
cuencial, en un mediano plazo, deberá atender 
la matrícula de todos los grados y modalidades 
de estudio del ITSCe y dirigiendo sus esfuerzos 
extraordinarios a efecto de elevar la calidad en 
los niveles educativos del Instituto con la finali-
dad de lograr fortalecer y posicionarlo a nivel 
municipal y estatal para hacerse un referente 
de Instituciones de Educación Superior (IES). 

Los planes y programas de estudio tendrán 
perspectiva de inclusión y una orientación 
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integral, por lo que se incluirá el conocimiento 
de las ciencias y matemáticas; la tecnología, la 
innovación, las lenguas indígenas de nuestro 
país y las lenguas extranjeras de dominio ex-
tendido; la educación física, deporte; artes, en 
especial la música, la promoción de estilos de 
vida saludables, la educación sexual y repro-
ductiva y el cuidado al medio ambiente 

llevando a ser un referente de sustentabilidad 
en cada uno de los programas impartidos. 

Calidad educativa también es velar por los de-
rechos adolescentes, la salud y el desarrollo in-
tegral serán fortalecidos de manera transversal 
con programas deportivos, culturales, artísti-
cos.  
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IX. Programas y Proyectos Transformadores 

Programa de Apoyo a la Titulación. 

Descripción: Curso de metodología para la ela-
boración de proyectos de titulación dirigido a 
egresados. 

Objetivo: Implementar un programa de apoyo 
a la titulación, con la finalidad de aumentar los 
índices de titulación y eficiencia terminal del 
Instituto Tecnológico Superior de Centla, que 
permita el seguimiento oportuno para cada 
cohorte generacional. 

Justificación: Con pleno conocimiento de la 
importancia de que los egresados logren su ti-
tulación, para que les facilite su inserción en el 
mercado laboral acorde a su perfil profesional o 
mejores expectativas laborales, se planea la 
puesta en marcha del Programa. 

Es por ello, que, con el fin de apoyar la culmina-
ción de estudios de formación académica de 
los egresados del Instituto, es necesario llevar a 
cabo, mecanismos útiles y eficaces que faciliten 
al egresado el proceso de titulación en las áreas 
académicas – administrativas.   

Asimismo, se propone la difusión de las moda-
lidades y procedimientos para la titulación a es-
tudiantes que cursan a partir de sexto semestre 
de un programa educativo. Esto les permitirá 
identificar y consultar los pasos a seguir poste-
rior al egreso.   

Con este programa se pretende incrementar el 
porcentaje de titulación de las cohortes gene-
racionales, así como la eficiencia terminal del 
Instituto. Lo anterior para dar cumplimiento a 
lo establecido en la Matriz de Indicadores de 
Resultados (MIR) Institucional y al Programa 
Institucional del Instituto Tecnológico Superior 
de Centla 2024-2030, alineado a los objetivos 
del Tecnológico Nacional de México. 

Beneficiarios. Egresados del Instituto. 

Metas. Incrementar la Eficiencia Terminal del 
Instituto. 

Temporalidad: Anual 

Unidad Responsable. Departamento de Resi-
dencias Profesionales y Servicio Social/ Subdi-
rección de Vinculación. 

Actividades Coordinadas: Subdirección de 
Vinculación y Subdirección Académica 

Financiamiento: Mixto (federal, estatal y muni-
cipal). 

Programa Institucional de Tutorías del Tec-
nológico Superior de Centla. 

Descripción: Seguimiento y fortalecimiento a 
la permanencia estudiantil. 

Objetivo: Establecer un modelo para el segui-
miento adecuado y ejecución de las activida-
des de tutorías y asesorías del instituto, a través 
de las personas involucradas, la delimitación de 
funciones, procesos y lineamientos de opera-
ción y evaluación. 

Justificación: El reto actual para la formación 
profesional de los estudiantes, tiene su funda-
mento en la cada vez más compleja y frecuente 
problemática que enfrentan las instituciones 
educativas en el país a nivel licenciatura/ inge-
niería y que son primordialmente la deserción, 
rezago estudiantil y bajos índices de eficiencia 
terminal.  

Es por ello, que el objetivo principal es mejorar 
cualitativamente la formación académica que 
se ofrece a los estudiantes por medio de la op-
timización de los servicios para su atención, es 
uno de los objetivos principales que persigue la 
institución. 

Para lograrlo depende en gran medida de la 
orientación que reciban los estudiantes en su 
trayectoria escolar por medio de la tutoría. En la 
actualidad, la Coordinación General de Univer-
sidades Tecnológicas y Politécnicas ha gene-
rado el documento rector para el Modelo Na-
cional de Tutorías, en donde se convoca a la 
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comunidad universitaria, a través de sus enti-
dades académicas, a contar con programas y 
acciones de apoyo que atiendan las caracterís-
ticas, las necesidades y las problemáticas parti-
culares de los estudiantes en el contexto de sus 
estudios, con el propósito de contribuir a su for-
mación integral, a reducir el rezago académico 
y el abandono escolar, incrementando la efi-
ciencia terminal y la calidad de los estudios uni-
versitarios para promover un egreso satisfacto-
rio. 

Beneficiarios. Todos los estudiantes del Tecno-
lógico Superior de Centla 

Metas. Elevar los índices de retención y reducir 
los índices de reprobación y bajas temporales y 
definitivas a causa de los problemas académi-
cos, psicológicos y/o sociales. 

Temporalidad. Semestral 

Unidad Responsable. Desarrollo Académico. 

Actividades Coordinadas: Jefaturas de Divi-
sión – Subdirección Académica – Tutores. 

Financiamiento: Mixto (federal, estatal y muni-
cipal). 

Programa de Desarrollo Empresarial 

Descripción: Capacitación de Emprendedu-
rismo a estudiantes de los diferentes progra-
mas de estudios 

Objetivo: Capacitar a los estudiantes del Insti-
tuto en materia de emprendimiento, a través 
de cursos y talleres que les permitan el desarro-
llo de sus habilidades creativas y empresariales, 
con la finalidad de desarrollar un proyecto de 
inversión que le sirva para la implementación 
de su empresa, aprovechando los programas 
sociales que ofrece el Gobierno Federal y Esta-
tal. 

Justificación: La competitividad laboral actual, 
demanda egresados con una visión empresa-
rial, que les permita la creación de empresas, 
generando su propio empleo y aplique los co-
nocimientos adquiridos durante el desarrollo 
de su programa de estudio.  

El Modelo Talento Emprendedor del Tecnoló-
gico Nacional del México (TecNM), prevén que 
los estudiantes participen en actividades de in-
novación y desarrollen sus habilidades em-
prendedoras.  

Es por ello, que, desde agosto de 2013, se crea el 
Programa de Emprendedurismo Joven en el 
Instituto, con el afán de brindar asesoría y capa-
citación a los estudiantes en materia de proyec-
tos de inversión para el desarrollo de empresas 
que beneficien a sus comunidades de origen y 
detonen el desarrollo económico del munici-
pio.  

Es prioritario el fortalecimiento de este Pro-
grama para que más estudiantes despierten, 
desarrollen y lleven a cabo sus habilidades y 
competencias empresariales.  

Beneficiarios. Todos los estudiantes del Insti-
tuto Tecnológico Superior de Centla, que 
deseen participar en el Programa. 

Metas. Incrementar el número de casos de éxi-
tos de empresas que se apertura por estudian-
tes del Instituto.  

Temporalidad.  Anual 

Unidad Responsable. Centro de Desarrollo 
Empresarial y Servicios (CEDES). 

Actividades Coordinadas:  Dirección Acadé-
mica – Subdirección Académica – Jefaturas de 
División. 

Financiamiento: Mixto (federal, estatal y pro-
pios). 

Programa Cultural, Cívico y Deportivo. 

Descripción: Contar con un Programa, que 
permita la integración de la comunidad estu-
diantil en actividades culturales, cívicas, depor-
tivas y recreativas.  

Objetivo: Ofertar educación artística, cultural, 
deportiva y cívica a todos los estudiantes, que 
les permita tener una formación integral en el 
desarrollo de su programa de estudio, como 
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elemento esencial de una educación de cali-
dad. 

Justificación: Este programa tiene la finalidad 
de integrar los objetivos institucionales que 
permitan incorporar a la población estudiantil, 
en las actividades culturales, artísticas, recreati-
vas, físicas, deportivas y cívicas, como un medio 
para mejorar su calidad de vida, fomentar una 
cultura de la salud, promover una sana convi-
vencia a través de la competencia dentro de un 
marco reglamentado, así como fortalecer la for-
mación integral. 

Es importante planear actividades de las dife-
rentes disciplinas culturales, cívicas y deporti-
vas que se imparten en el Instituto, como son: 
danza moderna, danza folclórica, pintura y di-
bujo, futbol, básquetbol, voleibol, banda de 
guerra y escolta de bandera; con la finalidad 
que los estudiantes fortalezcan su formación 
integral.  

Los resultados de la participación de los jóve-
nes en actividades culturales, se puede obser-
var en seres humanos sensibles, empáticos y 
creativos que desarrollen un importante ele-
mento clave para la interacción social. Para el 
caso del deporte, los resultados se pueden me-
dir en individuos sanos, sin vicios, capaces de 
desarrollar las habilidades físicas que son indis-
pensables para lograr una integración con su 
formación educativa. 

Beneficiarios. Todos los estudiantes del Insti-
tuto Tecnológico Superior de Centla, que 
deseen participar en el Programa. 

Metas. Incrementar la participación de los es-
tudiantes en actividades culturales, cívicas, de-
portivas y recreativas.  

Temporalidad.  Semestral 

Unidad Responsable. Oficina de Cultura y De-
portes. 

Actividades coordinadas: Dirección Acadé-
mica – Subdirección Académica – Jefaturas de 
División 

Financiamiento: Mixto (federal, estatal y muni-
cipal). 

Programa Institucional de Fomento a la In-
vestigación en Estudiantes. 

Descripción: Participación de estudiantes en 
convocatorias de investigación de innovación 
científica y tecnológica. 

Objetivo: Fomentar el interés de los estudian-
tes de licenciatura por la actividad científica a 
través de estancias donde interactúan con in-
vestigadores locales y de la República Mexicana 
contribuyendo así al proceso de formación in-
tegral, y facilitando la incorporación exitosa del 
estudiante a otros niveles de formación o desa-
rrollo profesional, o su incorporación al sector 
social y productivo. 

Justificación: Uno de los retos que tiene Mé-
xico es desarrollar las capacidades de investiga-
ción, desarrollo tecnológico e innovación que 
permita llevar al país a su máximo potencial. 
Por lo que es indispensable realizar acciones 
que permitan generar, aplicar y transferir cono-
cimientos en las disciplinas científicas y tecno-
lógicas para la formación de capital humano 
del alto nivel, con la correspondiente difusión y 
divulgación de los resultados que contribuyan 
al desarrollo sustentable de México. 

En este sentido este programa apoya la partici-
pación activa de los estudiantes en actividades 
de investigación y eventos científicos y tecnoló-
gicos, con el fin de fortalecer sus competencias 
profesionales. 

Al participar en las estancias de investigación, 
los estudiantes tendrán una experiencia que 
les ayudará a definir su vocación profesional y 
científica, ampliando sus conocimientos y hori-
zontes, fomentando su orientación para reali-
zación de estudios de posgrado 

En este programa participarán estudiantes con 
talento y vocación por la ciencia y la tecnología, 
que, con la experiencia personal y académica 
adquirida, deciden desarrollar sus competen-
cias para la investigación y tienen interés en in-
tegrarse a programas de posgrado en el país y 
en el extranjero. 
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Los estudiantes seleccionados participan en 
proyectos de investigación de su interés, aseso-
rados por distinguidos investigadores durante 
una estancia de investigación de siete semanas 
en el periodo de verano y viajan a Universidades 
o centros de investigación del país. 

Beneficiarios. Estudiantes a partir del cuarto 
semestre del Instituto Tecnológico Superior de 
Centla 

Metas. Incrementar el número de estudiantes 
que participan en actividades de investigación. 

Temporalidad: Anual 

Unidad Responsable. Posgrado e Investiga-
ción. 

Actividades Coordinadas:  Consejo de Ciencia 
y Tecnología del Estado de Tabasco – Tecnoló-
gico Nacional de México 

Financiamiento: Mixto (federal, estatal y muni-
cipal). 

Programa de Movilidad Estudiantil. 

Descripción:  Intercambio de experiencias y 
actividades para reforzar las competencias de 
los estudiantes en cada una de sus áreas y/o 
disciplinas. 

Objetivo: Establecer y aplicar la normativa, los 
mecanismos y las actividades necesarias para 
la movilidad estudiantil, que permita fortalecer 
la formación integral del estudiante, aprove-
chando la infraestructura y los recursos de las 
Instituciones de Educación Superior nacionales 
e internacionales, para desarrollar una visión 
globalizadora; para así validar las asignaturas y 
las actividades académicas cursadas en una 
Institución de Educación Superior distinta a la 
que se encuentra inscrito el estudiante. 

Justificación: La movilidad estudiantil aso-
ciada a la internacionalización, es hoy una de 
las acciones estratégicas impulsadas por las 
Instituciones de Educación Superior (IES), in-
teresadas en incrementar su calidad en la for-
mación de recursos humanos de alto nivel. Por 
tanto, la calidad y la internacionalización son 

conceptos clave que explican la razón de ser de 
un programa de movilidad estudiantil y su im-
pacto en el desarrollo de competencias inter-
nacionales que fortalezcan y representen ven-
tajas competitivas en los aspectos laborales, 
productivos e interculturales para sus egresa-
dos.  

La movilidad estudiantil facilita a los estudian-
tes fortalecer el desarrollo de competencias 
profesionales en una IES diferente a la de ori-
gen, para apoyar su formación integral. Tam-
bién permite la colaboración y el trabajo con-
junto a través de la vinculación, otorgando al 
estudiante flexibilidad en la continuación de 
sus estudios. 

Derivado de la necesidad de formar capital hu-
mano con una alta competitividad y ante la ne-
cesidad de buscar alternativas viables para me-
jorar la calidad académica de los programas de 
estudios mediante la complementación de es-
fuerzos y fortalezas institucionales, en conside-
ración que la movilidad estudiantil es una es-
trategia importante para la mejora institucio-
nal y el cumplimiento de sus propósitos, en el 
ITSCe se ha instrumentado el Programa de Mo-
vilidad académica estudiantil, que tendrá 
como bases principales: 

 Promover la estadía en otras entidades edu-
cativas del país y en el extranjero. 

 Participación de los estudiantes en proyec-
tos, talleres y seminarios que complementen 
su preparación académica. 

 Contribuir al fortalecimiento de la formación 
integral de los estudiantes y que alcancen una 
buena eficiencia terminal. 

Beneficiarios. En beneficio de los todos los es-
tudiantes del Tecnológico Superior de Centla 
que han cursado el 50% de los créditos de su 
plan de estudios. 

Metas. Emprender la participación de estu-
diantes de licenciatura del Instituto para que 
inicien en una primera experiencia de movili-
dad académica. 
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Temporalidad.  El programa tendrá un periodo 
de operación anual 

Unidad Responsable. Subdirección acadé-
mica. 

Actividades Coordinadas: Sector Público y pri-
vado - Subdirección de Vinculación – Tecnoló-
gico Nacional de México - 

Financiamiento: Mixto (federal, estatal y muni-
cipal).
  

Programa de Vinculación Empresarial. 

Descripción: Conocer las expectativas y reque-
rimientos del mercado laboral para el diseño de 
las especialidades de los programas de estudio 
que oferta el Instituto. Así como, fortalecer la 
formación profesional de los estudiantes y ac-
tualización docente. 

Objetivo: Fortalecer la vinculación con las em-
presas e instituciones de la región, para cono-
cer sus necesidades y expectativas, con la fina-
lidad de enriquecer los programas de estudio 
institucionales acorde a la demanda laboral, así 
como la búsqueda de espacios para prácticas 
profesionales de los estudiantes y proyectos de 
investigación para docentes, que permita el in-
cremento de la calidad educativa del Instituto. 

Justificación: El Instituto Tecnológico Superior 
de Centla tiene como objeto, impulsar la edu-
cación tecnológica, así como realizar investiga-
ción científica y tecnológica en la Entidad, que 
contribuya a elevar la calidad académica, vin-
culándola con las necesidades de desarrollo re-
gional, estatal y nacional.  

Por lo cual, uno de los objetivos será colaborar 
con los sectores público, social y privado en la 
consolidación del desarrollo tecnológico y so-
cial. En términos de competitividad es real-
mente importante que el Instituto, asuma esta 
responsabilidad de manera frontal para formar 
el capital humano acorde a los requerimientos 
del mercado laboral.  

En el marco de esta vinculación, se identifica-
rán las demandas y expectativas de las 

empresas de la región. Con ello, se enriquece-
rán los programas de estudio que se ofertan en 
esta casa de estudio, para contribuir en la for-
mación de profesionistas de calidad que atien-
dan las necesidades y problemáticas de la re-
gión.  

Con la puesta en marcha de este programa, se 
fortalecerán las relaciones con los diversos sec-
tores productivos, asociaciones civiles, cámaras 
empresariales e industriales, instituciones de 
educación superior, centros de investigación, 
así como vincular a nuevas empresas para que 
los estudiantes realicen su servicio social, resi-
dencia profesional, visitas guiadas, coadyu-
vando en su formación profesional; además, 
crear espacios para que los docentes realicen 
estadías técnicas y de investigación para su ac-
tualización profesional. Lo cual se verá reflejado 
en la calidad educativa que nuestra institución 
brinda a la comunidad estudiantil. 

Beneficiarios. Comunidad Tecnológica del Ins-
tituto Tecnológico Superior de Centla. 

Metas. Incrementar el número de estudiantes 
que brindan su residencia profesional, que cur-
san el modelo de educación dual y el número 
de docentes que realizan estadías técnicas, en 
el sector productivo de la región.  

Temporalidad.  Anual 

Unidades Responsables. Subdirección de Vin-
culación/Departamento de Vinculación. 

Actividades Coordinadas: Sector Público y Pri-
vado 

Financiamiento: Mixto (federal, estatal y muni-
cipal). 
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Proyecto Construcción de Unidad Adminis-
trativa. 

Descripción:  Construcción dedicada para ofi-
cinas administrativas que brinden atención a 
público interno y externo. 

Objetivo: Priorizar la atención de calidad a los 
alumnos mejorando las condiciones de infraes-
tructura de educación superior para la optimi-
zación de tiempos y procesos académicos y ad-
ministrativos. 

Justificación: Debido a la demanda de la po-
blación estudiantil, la cual ha crecido conside-
rablemente, es necesaria la gestión de una uni-
dad administrativa, esto con el fin de concen-
trar las áreas que brindan atención y segui-
miento a los estudiantes en diversas áreas ad-
ministrativas, ya que no se cuentan con espa-
cios adecuados destinados para las funciones y 
en la actualidad, se han adaptado sitios 

tomados de los edificios que son exclusivos 
para los estudiantes. 

Beneficiarios. Todos los estudiantes del Insti-
tuto Tecnológico Superior de Centla, 95 admi-
nistrativos que se reubicarán en lugares más 
adecuados y estratégicos secuencialmente 
para sus funciones. 

Metas. Brindar una mejor atención a los alum-
nos y personal administrativo. 

Temporalidad. Sexenal 

Unidad Responsable. Subdirección de Admi-
nistración. 

Actividades Coordinadas: Secretaria de Edu-
cación -Tecnológico Nacional de México. 

Financiamiento: Mixto (federal, estatal y muni-
cipal). 
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X. Indicadores 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de estudiantes de licenciatura inscritos en programas acreditados o re-
conocidos por su calidad del Instituto Tecnológico superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide el porcentaje de estudiantes de licenciatura que realizan sus estudios en 
programas acreditados o reconocidos por su calidad con relación a la matricula total de 
programas evaluables. 

Algoritmo: 

Porcentaje de estudiantes de licenciatura inscritos en programas acreditados o 
reconocidos por su calidad del ITSCe. = (Número de estudiantes de licenciatura que 
realizan sus estudios en programas acreditados o reconocidos por su calidad / Total de 
estudiantes de licenciatura que realizan sus estudios en programas evaluables) x100. 

Año y línea base: 2024, 27.25% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Número de estudiantes en programas de estudios acreditados. 

Metas: 

2024:   27.25% 
2025:   27.50% 
2026:   27.80% 
2027:   28.10% 
2028:   28.90% 
2029:   29.00% 
2030:   29.70%:    

Área responsable: Dirección Académica. 

Medio de verificación: 
Sistema Integral de Educación del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de profesores de tiempo completo con posgrado del Instituto Tecnológico 
superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide el porcentaje de profesores de tiempo completo con posgrado respecto al total de 
profesores de tiempo completo. 

Algoritmo: 
Porcentaje de profesores de tiempo completo con posgrado del ITSCe = (Profesores de 
tiempo completo con posgrado / Total de profesores de tiempo completo) x100. 

Año y línea base: 2024, 100% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Números de profesores de tiempo completo con posgrado. 

Metas: 

2024:   100% 
2025:   100% 
2026:   100% 
2027:   100% 
2028:   100% 
2029:   100% 
2030:   100% 

Área responsable: Dirección Académica / Subdirección de Posgrado e Investigación. 

Medio de verificación: 
Departamento de Personal. 
 https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto.  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 193 

 

56

Nombre del indicador: 
Porcentaje de profesores de tiempo completo con reconocimiento del perfil 
deseable, del Instituto Tecnológico superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide el porcentaje de profesores de tiempo completo con perfil deseable, respecto del 
total de profesores de tiempo completo con posgrado. 

Algoritmo: 

Porcentaje de profesores de tiempo completo con posgrado del ITSCe, que obtuvieron 
el reconocimiento de perfil deseable. = (Número de profesores de tiempo completo con 
reconocimiento del perfil deseable / Total de profesores de tiempo completo con 
posgrado) x 100. 

Año y línea base: 2024, 100% 

Periodicidad de cálculo: 
Anual 
 

Unidad de análisis: Número de profesores de tiempo completo con perfil deseable. 

Metas: 

2024:   100% 
2025:   65% 
2026:   70% 
2027:   75 % 
2028:   80% 
2029:   90 % 
2030:   100 % 

Área responsable: Dirección Académica. /Subdirección de Posgrado e Investigación 

Medio de verificación: 
Subdirección de Posgrado e Investigación. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Enero de cada año. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

 

Nombre del indicador: Porcentaje de Eficiencia Terminal del Instituto Tecnológico superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide el porcentaje de estudiantes de una generación que se titulan de la licenciatura 
respecto al número de estudiantes que ingresaron de esa generación. 

Algoritmo: 
Porcentaje de estudiantes de una generación que se titulan de la licenciatura del ITSCe. = 
(Número de titulados de licenciatura de la generación n) / matrícula de ingreso de la 
generación n) x100. 

Año y línea base: 2024, 25% 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Egresados titulados correspondiente a una generación. 

Metas: 

2024:   25% 
2025:   25% 
2026:   26% 
2027:   27% 
2028:   28% 
2029:   29% 
2030:   30%: 

Área responsable: Dirección Académica / Subdirección de Vinculación  

Medio de verificación: 
Depto. de Residencias Profesionales y Servicio Social. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Al termino de cada ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto.  
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Nombre del indicador: Tasa bruta de escolarización del Instituto Tecnológico superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide los estudiantes inscritos en programas de licenciatura año actual. 

Algoritmo: 
Porcentaje de los estudiantes inscritos en programas de licenciatura año actual. = (Total 
de estudiantes inscritos en programas de licenciatura año actual / total de egresado de 
las Instituciones de educación media superior de la región) x100. 

Año y línea base: 2024, 70% 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Egresados de educación media superior 

Metas: 

2024:   70% 
2025:   70.10% 
2026:   70.25% 
2027:   70.50% 
2028:   70.30% 
2029:   70.55% 
2030:   70.45 % 

Área responsable: Dirección Académica. 

Medio de verificación: 
Dirección Académica / Departamento de Control Escolar. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Inicio del ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

 

Nombre del indicador: Tasa de variación de la matricula del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide la variación de la matricula actual de estudiantes inscritos en programas de 
licenciatura en la modalidad escolarizada respecto al año anterior. 

Algoritmo: 

Variación de la matricula actual de estudiantes inscritos en programas de licenciatura en 
la modalidad escolarizada del ITSCe = [(Total de estudiantes inscritos en programas de 
licenciatura modalidad escolarizada año actual / total de estudiantes inscritos en 
programas de licenciaturas modalidad escolarizada del año anterior)– 1] x100. 

Año y línea base: 2024, 0.97% 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Número de alumnos que abandonan sus estudios de licenciatura. 

Metas: 

2024:   0.97% 
2025:   0.98% 
2026:   0.99% 
2027:   1.00% 
2028:   1.01% 
2029:   1.02% 
2030:   1.03%:    

Área responsable: Dirección Académica 

Medio de verificación: 
Dirección Académica. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Inicio del ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 
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Nombre del indicador: 
Tasa de variación de la matrícula, no escolarizada a distancia y mixta del Instituto 
Tecnológico Superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide la variación de la matricula actual de estudiantes inscritos en programas de 
licenciatura en las modalidades no escolarizada a distancia y mixta, respecto al año 
anterior. 

Algoritmo: 

Tasa de variación de la matricula actual de estudiantes inscritos en programas de 
licenciatura en las modalidades no escolarizada a distancia y mixta del ITSCe = [(Total de 
estudiantes inscritos en programas de licenciatura modalidad no escolarizada a distancia 
y mixta del año actual / total de estudiantes inscritos en programas de licenciaturas 
modalidad no escolarizada a distancia y mixta del año anterior) – 1] x100. 

Año y línea base: 2024, 1% 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar 

Unidad de análisis: Número de estudiantes matriculados en modalidad no escolarizada a distancia y mixta. 

Metas: 

2024:    1%  
2025:   1.10% 
2026:   1.15% 
2027:   1.25% 
2028:   1.75% 
2029:   2.10% 
2030:   2.25% 

Área responsable: Dirección Académica 

Medio de verificación: 
Dirección Académica. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Al inicio de cada ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de estudiantes que participan en actividades de extensión: artísticas, 
culturales y cívicas del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide el porcentaje de estudiantes que participan en actividades cívicas, artísticas y 
culturales, respecto a la matricula total. 

Algoritmo: 
Porcentaje de estudiantes que participan en actividades cívicas, artísticas y culturales del 
ITSCe. = (Número de estudiantes que participan en actividades de extensión: artísticas, 
culturales y cívicas, promovidas por el Instituto / Matrícula total de estudiantes) x100. 

Año y línea base: 2024, 25% 

Periodicidad de cálculo: Semestral. 

Unidad de análisis: Estudiantes que participan en actividades de Extensión: artísticas, culturales y cívicas. 

Metas: 

2024:   25% 
2025:   32% 
2026:   33% 
2027:   33% 
2028:   34% 
2029:   34% 
2030:   35%  

Área responsable: Subdirección de Vinculación 

Medio de verificación: 
Oficina de Cultura y Deporte. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Al termino de cada ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 
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Nombre del indicador: 
Porcentaje de estudiantes que participan en actividades deportivas y recreativas del 
Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide el porcentaje de estudiantes que participan en actividades deportivas y recreativas, 
respecto de la matricula total. 

Algoritmo: 
Porcentaje de estudiantes que participan en actividades deportivas y recreativas del 
ITSCe. = (Número de estudiantes que participan en actividades deportivas y recreativas / 
Matrícula total de estudiantes) x100. 

Año y línea base: 2024, 32% 

Periodicidad de cálculo: Semestral 

Unidad de análisis: Estudiantes que participan en actividades de Extensión: artísticas, culturales y cívicas. 

Metas: 

2024:   32%   
2025:   32%  
2026:   33% 
2027:   33% 
2028:   34% 
2029:   34% 
2030:   35% 

Área responsable: Subdirección de Vinculación 

Medio de verificación: 
Oficina de Cultura y Deporte 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: 
Al termino de cada ciclo escolar 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de estudiantes inscritos en algún curso o programa de enseñanza de 
lenguas extranjeras del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide el porcentaje de estudiantes que participan en algún curso o programa de 
enseñanza de lenguas extranjeras respecto de la matricula total. 

Algoritmo: 
Porcentaje de estudiantes que participan en algún curso o programa de enseñanza de 
lenguas extranjeras del ITSCe. = (Número de estudiantes que participan en un curso o 
programa de enseñanza de lenguas extranjeras / Matrícula total de estudiantes) x100. 

Año y línea base: 2024, 33% 

Periodicidad de cálculo: Semestral. 

Unidad de análisis: Estudiantes inscritos en algún curso o programa de lenguas extranjeras 

Metas: 

2024:   33% 
2025:   34% 
2026:   35% 
2027:   36% 
2028:   37% 
2029:   37% 
2030:   38%   

Área responsable: Dirección académica 

Medio de verificación: 
Dirección académica / Oficina de Inglés. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: 
Abril de 2020. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 
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Nombre del indicador: 
Porcentaje de estudiantes que participan en el Modelo Talento Emprendedor del 
Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide el porcentaje de estudiantes que participan en el modelo talento emprendedor 
respecto a la matricula total. 

Algoritmo: 
Porcentaje de estudiantes que participan en el modelo talento emprendedor del ITSCe. = 
(Total de estudiantes que participan en el modelo Talento emprendedor /Total de la 
matrícula de inicio del ciclo escolar) x100. 

Año y línea base: 2024, 8.17% 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Anual por ciclo escolar. 

Metas: 

2024:   8.17%   
2025:   8.17 % 
2026:   8.17 % 
2027:   9 % 
2028:   9 % 
2029:   9.5 % 
2030:   9.5 % 

Área responsable: Subdirección de Vinculación 

Medio de verificación: 
Centro de Desarrollo Empresarial y Servicios. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: 
Conclusión de ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de profesores de tiempo completo adscritos al Sistema Nacional de 
Investigadores del Instituto Tecnológico superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide el porcentaje de profesores de tiempo completo adscritos al Sistema 
Nacional de Investigadores, respecto al total de profesores de tiempo completo. 

Algoritmo: 
Porcentaje de profesores de tiempo completo del ITSCe adscritos al Sistema 
Nacional de Investigadores = (Total de profesores de tiempo completo adscritos al 
Sistema Nacional de Investigadores/Total de profesores de Tiempo Completo) x 100. 

Año y línea base: 2024, 18% 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Profesores de tiempo completo adscrito al SNI 

Metas: 

2024:   18%   
2025:   10% 
2026:   10% 
2027:   15% 
2028:   15% 
2029:   20% 
2030:   20% 

Área responsable: Subdirección de Posgrado e Investigación 

Medio de verificación: 
Consejo Nacional de ciencia y Tecnología (CONACyT). 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: 
Conclusión de ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 
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Nombre del indicador: 
Porcentaje de estudiantes de licenciatura y posgrado que participan en proyectos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico e innovación del Instituto 
Tecnológico Superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide el porcentaje de estudiantes que participan en proyectos de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación respecto al año anterior. 

Algoritmo: 

Porcentaje de estudiantes que participan en proyectos de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación del ITSCe. = (Total de estudiantes de licenciatura y 
posgrado que participan en proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico 
e innovación / Matricula total) x 100. 

Año y línea base: 2024, 0.4% 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar 

Unidad de análisis: 
Número de estudiantes que participan en proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación. 

Metas: 

2024:   0.4%   
2025:   0.4% 
2026:   0.5% 
2027:   0.6% 
2028:   0.7% 
2029:   0.8% 
2030:   0.9% 

Área responsable: Subdirección de Posgrado e Investigación 

Medio de verificación: 
Consejo Nacional de ciencia y Tecnología (CONACyT). 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Conclusión de ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

 

Nombre del indicador: 
Tasa de variación anual de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide el incremento en la cantidad de proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación realizados en el año actual en relación al año anterior. 

Algoritmo: 

Tasa de variación en la cantidad de proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación realizados en el año actual del ITSCe. = [(Total de proyectos de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación realizados por el Instituto en el año 
proyectado / total de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
realizados por el Instituto en el mismo periodo en el ciclo anterior)-1] x100. 

Año y línea base: 2024, 50% 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: 
Número de proyectos que participan en proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación en comparación con ciclos escolares. 

Metas: 

2024:   50%   
2025:   0% 
2026:   0% 
2027:   25% 
2028:   25% 
2029:   50% 
2030:   50%  

Área responsable: Subdirección de Posgrado e Investigación 

Medio de verificación: 
Consejo Nacional de ciencia y Tecnología (CONACyT). 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Conclusión de ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 
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Nombre del indicador: 
Tasa de variación de registros de propiedad intelectual del Instituto Tecnológico 
Superior de Centla. 

Tipo de indicador: Porcentual 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Mide la variación de registros de propiedad intelectual obtenidos en el año actual respecto 
al año anterior. 

Algoritmo: 
Tasa de variación de registros de propiedad intelectual obtenidos en el año actual del 
ITSCe. = [(Total de registros de propiedad intelectual obtenidos en el año actual / Total de 
registros de propiedad obtenidos en año anterior)-1] * 100. 

Año y línea base: 2024, 50% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Tasa de variación de registros de propiedad intelectual  

Metas: 

2024:   50% 
2025:   0%    
2026:   0%  
2027:   25%  
2028:   25% 
2029:   25% 
2030:   25% 

Área responsable: Dirección Académica/Subdirección de Vinculación. 

Medio de verificación: 
Subdirección de Posgrado e Investigación/Departamento de Vinculación. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de egresados incorporados al mercado laboral del Instituto Tecnológico 
Superior de Centla. 

Tipo de Indicador: Porcentaje 

Dimensiones y ámbito de 
la medición: 

Mide el porcentaje de egresados incorporados o ubicados en el mercado laboral dentro 
de los primeros doce meses posteriores a su egreso, respecto al total de egresados por 
generación. 

Algoritmo: 

Porcentaje de egresados del ITSCe incorporados o ubicados en el mercado laboral dentro 
de los primeros doce meses posteriores a su egreso = (Número de egresados empleados 
o ubicados en el mercado laboral dentro de los primeros doce meses posteriores a su 
egreso / Número de egresados en esa generación) x 100. 

Año y línea base: 2024, 42% 

Periodicidad del cálculo: Anual. 

Unidad de Análisis:  Egresados incorporados en al mercado laboral en área afín. 

Metas:  

2024:   42% 
2025:   42% 
2026:   42% 
2027:   43% 
2028:   43% 
2029:   44% 
2030:   45% 

Área responsable:  Subdirección de Vinculación. 

Medio de verificación:  
Departamento de Vinculación. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Al término de cada ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 
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Nombre del indicador: 
Porcentaje de estudiantes del Instituto Tecnológico Superior de Centla que participan 
en proyectos vinculados con los sectores público, social y privado. 

Tipo de Indicador: Porcentaje. 

Dimensiones y ámbito de 
la medición: 

Mide el porcentaje de estudiantes que participan en proyectos vinculados con los sectores 
público, social y privado respecto a la matricula total. 

Algoritmo: 

Porcentaje de estudiantes que participan en proyectos vinculados con los sectores pú-
blico, social y privado respecto del ITSCe. = (Total de estudiantes que participan en el ciclo 
escolar en proyectos vinculados con los sectores público, social y privado a través de con-
venios o acuerdos de colaboración / matrícula escolar total) x100. 

Año y línea base: 2024, 0.5% 

Periodicidad del cálculo: Anual 

Unidad de Análisis:  
Determinar el número de alumnos que participan en Proyectos vinculados con los secto-
res público social y privado. 

Metas:  

2024:   0.5%   
2025:   1.8% 
2026    1.9% 
2027:   1.9% 
2028:   2.0% 
2029:   2.0% 
2030:   2.1% 

Área responsable:  Dirección Académica / Subdirección de Vinculación. 

Medio de verificación:  
Departamento de Vinculación. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: A la conclusión del ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

 

Nombre del indicador: 
Tasa de variación de empresas incubadas a través del modelo Institucional de 
incubación empresarial del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Tipo de Indicador: Tasa de variación. 

Dimensiones y ámbito de 
la medición: 

Mide el incremento de empresas incubadas a través del modelo institucional de 
incubación empresarial en relación al año actual con el anterior. 

Algoritmo: 

Tasa de variación de empresas incubadas en el ITSCe a través del modelo institucional de 
incubación empresarial en relación al año actual=. [(Total de empresas incubadas a través 
del modelo institucional de incubación empresarial en el año actual / total de empresas 
encubadas a través de modelo institucional de incubación empresarial en el año anterior)-
1]x100. 

Año y línea base: 2024, 50% 

Periodicidad del cálculo: Anual por ciclo escolar 

Unidad de Análisis:  Participantes en el Modelo talento Emprendedor del ITSCe. 

Metas:  

2024:   50%   
2025:   50 % 
2026:   50 % 
2027:   51 % 
2028:   51 % 
2029:   52 % 
2030:   52 % 

Área responsable:  Subdirección de Vinculación. 

Medio de verificación:  
Centro de Desarrollo Empresarial y Servicios. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Al término de cada ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 
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Nombre del indicador: 
Tasa de variación de convenios de vinculación con los sectores públicos, social y 
privado implementados del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Tipo de Indicador: Tasa de variación 

Dimensiones y ámbito de 
la medición: 

Mide la variación de convenios de vinculación con los sectores público, social y privado 
implementados en el año actual, respecto al año anterior. 

Algoritmo: 

Tasa de variación de convenios de vinculación del ITSCe con los sectores público, social y 
privado implementados en el año actual= [(Total de convenios de vinculación con los sec-
tores público, social y privado en el ejercicio actual / Total de convenios de vinculación con 
los sectores público, social y privado en el año anterior)-1] x 100]. 

Año y línea base: 2024, 0% 

Periodicidad del cálculo: Anual 

Unidad de Análisis:  Proyectos vinculados con los sectores público social y privado. 

Metas:  

2024:   0%   
2025:   0% 
2026:   0.5% 
2027:   0% 
2028:   0.5% 
2029:   0% 
2030:   1% 

Área responsable:  Dirección Académica / Subdirección de Vinculación. 

Medio de verificación:  
Departamento de Vinculación. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Al término de cada ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 

 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de Personal directivo y no docente capacitado del Instituto Tecnológico 
Superior de Centla. 

Tipo de Indicador: Porcentaje. 

Dimensiones y ámbito de 
la medición: 

Mide el porcentaje de personal directivo y de personal no docente capacitados en relación 
al total de personal directivo y no docente. 

Algoritmo: 

Porcentaje de personal directivo capacitados del ITSCe = (Total de personal directivo ca-
pacitado / total de personal directivo) x100 
Porcentaje de personal no docente capacitados del ITSCe = (Total de personal no docente 
capacitado / total de personal directivo no docente) x100 

Año y línea base: 2024, 79% directivo capacitado y 71% no docente capacitado 

Periodicidad del cálculo: Anual 

Unidad de Análisis:  Personal capacitado. 

Metas:  

Personal directivo capacitado                       Personal no docente capacitado            
2024:  79%                                                       2024: 71% 
2025:  80%                                                       2025: 81%  
2026:  80%                                                       2026: 81% 
2027:  81%                                                       2027: 82%   
2028:  81%                                                       2028: 82%   
2029:  82%                                                       2029: 83%   
2030:  83%                                                       2030: 83% 

Área responsable:  Subdirección de Servicios Administrativos 

Medio de verificación:  
Departamento de Personal. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: Al término de cada ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 
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Nombre del indicador: 
Porcentaje de procesos de gestión certificados del Instituto Tecnológico Superior de 
Centla. 

Tipo de Indicador: Porcentaje 

Dimensiones y ámbito de 
la medición: 

Mide el porcentaje de procesos de gestión certificados. 

Algoritmo: 
Porcentaje de procesos de gestión certificados del ITSCe. = (Número de procesos del Sis-
tema de Gestión certificados / Total de procesos del sistema de Gestión programados para 
certificación) x100. 

Año y línea base: 2024, 80% 

Periodicidad del cálculo: Anual. 

Unidad de Análisis:  Sistemas de gestión certificados obtenidos. 

Metas:  

2024:   80%   
2025:   80%   
2026:   100%   
2027:   100%   
2028:   100% 
2029:   100% 
2030:   100% 

Área responsable:  
Dirección General 

Medio de verificación:  
Oficina del Sistema de Gestión Integral. 
https://centla.tecnm.mx/ver2?var1=76 

Fecha de publicación: 
Al término de cada ciclo escolar. 

Fuente: Elaboración Propia del Instituto. 
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XI. Glosario de términos 

ITSCe. - Instituto Tecnológico Superior de 
Centla 

SEP. - Secretaría de Educación Pública. 

SE. - Secretaría de Educación. 

PI. - Programa Institucional  

PEP. - Planeación Estratégica Participativa. 

PRODEP. - Programa para el Desarrollo Profe-
sional Docente, para el Tipo Superior. 

PROSEC. – Programa Sectorial de Educación. 

SNI. - Sistema Nacional de Investigadores. 

PTC. - Profesor de Tiempo Completo. 

PA. - Profesor de Asignatura. 

IES. - Institutos de Educación Superior 

PE. - Programa Educativo. 

UNESCO. - Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

TIC. - Tecnologías de Información y Comunica-
ción. 

OCDE. - Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico. 
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